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1. INTRODUCCIÓN 

 

Ante el comportamiento epidemiológico de la infección causada por los diferentes virus y 

bacterias a las que se enfrentan el personal de salud en su trabajo cotidiano es 

indispensable que no solo conozcan y adopten avances médicos en cuanto a diagnóstico 

y tratamiento sino que también en la misma medida se presenta la necesidad de 

estructurar un programa que promueva la protección y prevención de los mismos y la 

atención de usuarios frente al riesgo de adquirir y/o transmitir el virus de inmunodeficiencia 

humana, virus de la hepatitis B y otros patógenos durante los procesos que se realizan en 

el desarrollo de las etapas de diagnóstico y tratamiento, en un porcentaje bajo pero 

existente. 

 

Por esto se requiere promover mediante los parámetros de bioseguridad, la 

implementación en la ESE Hospital San Antonio del Tequendama de los sistemas de 

precaución universal y específicos para líquidos y procedimientos con los que se trabaja 

en secciones como: procedimientos de enfermería, vacunación, toma de muestras, 

citología vaginal, odontología, toma de muestra de laboratorio, urgencias y medicina 

general. 

 

Se cree que el nuevo coronavirus (nCoV-2019), tiene un comportamiento similar al SARS-

CoV y MERS-CoV los cuales se transmiten más ampliamente a través de las gotitas 

respiratorias (contagio por gotitas respiratorias) que se producen cuando una persona 

infectada tose o estornuda. El contagio por gotitas respiratorias puede presentarse cuando 

las gotitas de la tos o el estornudo de una persona infectada se transmiten por el aire a 

corta distancia (por lo general hasta una distancia de 1 metro) y se depositan en las 

membranas mucosas de la boca, nariz u ojos de las personas que están cerca. El virus 

también se puede propagar cuando una persona toca una superficie o un objeto 

contaminado con gotitas infectadas y luego se toca la boca, la nariz o los ojos. Además, 

es posible que se propague por aerosoles en aquellos procedimientos generadores de 

aerosoles. 

 

El método de aislamiento consiste en la separación de personas sospechosas o 

confirmadas, de huéspedes susceptibles al nuevo coronavirus (nCoV-2019) (comunidad, 

trabajadores y demás pacientes), en lugares de atención en salud. Entendiéndose que a 

todo paciente sospechoso o confirmado de portar el virus del nuevo coronavirus (nCoV-

2019) se le deben aplicar las medidas de barrera para prevenir y controlar su 

transmisibilidad, implicando ello utilizar habitaciones o zonas aisladas del resto de 

pacientes y trabajadores de la salud.  

 

Para el desarrollo e implementación de estos modelos preventivos asistenciales, se 

requiere de equipos interdisciplinarios e intersectoriales capaces de abordar las múltiples 
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facetas de los patógenos, en el área de la bioseguridad; que efectúen el desarrollo de 

estos programas por medio de la educación, implementación de normas y dotación de 

insumos, ya que estas son las mejores y más oportunas estrategias para su propagación. 

 

Esto hará que muchos de los profesionales de la salud trabajen de manera cómoda, en 

las condiciones de trabajo adecuadas y con los elementos de seguridad, esenciales para 

brindar una atención oportuna y de mejor calidad. 

 

La Bioseguridad se define como el conjunto de medidas preventivas, destinadas a tener 

el control de factores de riesgos laborales procedentes de agentes biológicos, físicos o 

químicos, logrando la prevención de impactos nocivos, asegurando que el desarrollo o 

producto final de dichos procedimientos no atenten contra la salud y la seguridad de los 

trabajadores y de la salud, pacientes, visitantes y el medio ambiente. 

 

Este protocolo es diseñado y aplicado para proteger a las personas, funcionarios, 

usuarios, pacientes, comunidad en general, de los agentes con capacidad de transmitir 

enfermedades, especialmente el virus del SASR COV II, el cual ha sido el causante de la 

presente emergencia sanitaria.  

 

2. OBJETIVOS 

 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Implementar y reforzar estándares de bioseguridad en la E.S.E Hospital San Antonio del 

Tequendama, para la promoción de la salud y protección de los funcionarios, contratistas, 

colaboradores asistenciales de adquirir enfermedades laborales o de sufrir accidentes de 

trabajo por exposición al riesgo biológico. 

 

2.1. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

¶ ESTABLECER las medidas de prevención de accidentes por exposición a riesgo 

biológico en cada uno de los servicios de la E.S.E Hospital San Antonio del 

Tequendama 

¶ DIVULGAR en el personal de la los procesos y procedimientos de la E.S.E Hospital 

San Antonio del Tequendama en Bioseguridad consignados en este Manual, con 

el fin de adoptar, aplicar y constituir prácticas seguras. 

¶ CREAR CULTURA ORGANIZACIONAL de seguridad y prevención basados en la 

responsabilidad, los conocimientos, el auto cuidado y la gestión de procesos, lo que 

con lleva a un cambio gradual en actitudes, aptitudes y prácticas en Bioseguridad, 

garantizando la integridad física, mental y psicosocial de los colaboradores, 

funcionarios, contratistas, convenios docente asistenciales que prestan sus 

servicios en la E, S, E Hospital San Antonio del Tequendama. 
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¶ REFORZAR las medidas de Bioseguridad en las actividades adelantadas en la 

E.S.E Hospital San Antonio del Tequendama, teniendo en cuenta la emergencia 

sanitaria derivada de la pandemia por aparición de COVID 19 en nuestro país. 

 

 

3. ALCANCE 

 

¶ El presente Manual aplica a colaboradores, funcionarios, contratistas, que prestan 

sus servicios en la E, S, E Hospital San Antonio del Tequendama, proveedores, 

visitantes, usuarios de nuestros servicios, e involucra todas las actividades 

administrativas y asistenciales realizadas en la entidad. 

 

4. RESPONSABILIDADES 

 

¶ En cumplimiento a la responsabilidad de prevención y protección a todas las partes 

interesadas en la operación de nuestra institución, el Hospital San Antonio del 

Tequendama implementa y aplica las medidas incluidas en este protocolo. De igual 

manera realiza la gestión del cambio y ajusta las medidas contempladas en el 

presente manual, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la autoridad sanitaria 

y las recomendaciones de la OPS, OMS y demás organismos competentes para 

emitir conceptos que puedan aportar al control del riesgo biológico en nuestra 

institución. 

¶ La ARL POSITIVA se involucra en las actividades preventivas en desarrollo de su 

función, y apoya las acciones preventivas contenidas en el presente protocolo. 

¶ Los funcionarios, Trabajadores y contratistas tienen la obligación de conocer, 

adoptar y cumplir con los lineamientos contenidos en el presente manual, de 

acuerdo a las especificaciones y competencias que en materia de prevención se 

emitan para lograr controlar los efectos de la presencia del riesgo biológico en el 

ambiente hospitalario, especialmente del SASR COVI II COVID 19. 

 

5. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL PARA MITIGAR LA TRANSMISIÓN 

DEL SARS COV II COVID-19  

 

En Seguridad y Salud en el Trabajo se ha establecido un marco denominado 

«jerarquía de controles», para seleccionar formas de controlar los riesgos a los que 

se expone un trabajador de la salud. Bajo este marco, la mejor manera de controlar 

un peligro es eliminarlo sistemáticamente del lugar de trabajo, en lugar de depender 

de los trabajadores para reducir su exposición. Durante la pandemia del COVID-19, 

cuando no sea posible eliminar el peligro, las medidas de protección más efectivas 

(listadas de mayor a menor efectividad) son los controles de ingeniería, los controles 

administrativos y los elementos de protección personal. 
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5.1 MEDIDAS DE CONTROL DE INGENIERÍA  

 

Es importante diseñar e instalar controles de ingeniería para reducir o eliminar las 

exposiciones protegiendo a los trabajadores de la salud y a otros pacientes de las 

personas infectadas. Dentro de estos controles, en la E.S.E Hospital San Antonio del 

Tequendama se ha implementado el funcionamiento de una carpa de Triage y zona 

de aislamiento con el fin de realizar el Triage respectivo para descartar casos 

sospechosos y dar el manejo a los mismos de acuerdo al procedimiento establecido 

por la autoridad sanitaria. En cuanto a los servicios se han implementado atención 

distanciada por barreras implementadas como ventanillas. 

 

5.2 MEDIDAS DE CONTROL ADMINISTRATIVAS  

 

Diagnóstico oportuno  

 

En primer lugar, se hace fundamental partir de lo indispensable de un diagnóstico 

oportuno, puesto que un retraso de este implica aumento de la exposición de los 

trabajadores al presentarse mayor expulsión del virus en el ambiente y posibilidades 

de replicación, de tal manera que se ha trabajado en destinar los recursos necesarios 

para este fin, realizando la consecución de pruebas diagnósticas para lograr el 

objetivo. 

 

Caracterización de la exposición ocupacional  

 

Se ha realizado la caracterización ocupacional en base al diagnóstico de condiciones 

de salud y la declaración de patologías o situaciones preexistentes que aumenten el 

riesgo de contagio del personal de funcionarios; este proceso se adelanta de manera 

semanal, y en caso de presentarse un caso positivo su periodicidad aumentará. Se 

tiene determinado, a medida que se presenten casos sospechosos o positivos, realizar 

el análisis y posibilidad de reubicación de funcionarios con mayor nivel de exposición 

y factores de riesgo que aumenten su vulnerabilidad. La divulgación de información 

importante y capacitación, aplicación y supervisión de cumplimiento de protocolos de 

bioseguridad es permanente.  

 

Monitoreo de casos confirmados  

 

En cuanto se presenten casos con diagnóstico sospechoso o declarados como 

positivos, se aumenta la periodicidad del autor reporte de condiciones de salud a 2 

veces por semana. Se llevará la estadística de casos sospechosos, confirmados y se 

realizará comparación con cifras municipales y nacionales.  
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De igual forma, es importante manejar la confidencialidad en materia de diagnóstico 

por lo que se debe guardar el respeto, evitando la estigmatización del trabajador 

afectado y la creación de alarma o miedo en los funcionarios de la E.S.E. 

 

Evitar aglomeraciones  

 

En cuanto a aglomeración de funcionarios, los puestos de trabajo no cuentan con 

funcionarios múltiples, por lo que la condición de aglomeración no se configura. Se 

prohíben las reuniones de más de 10 personas y se implementa la modalidad de 

Teleconferencia, haciendo uso de las TIC para realizar capacitaciones virtuales y 

reuniones, garantizando el normal funcionamiento de la operación de nuestra E.S.E.  

 

Promoción de la higiene de manos y respiratoria  

 

Las manos son una de las principales vías de transmisión de gérmenes durante la 

atención sanitaria, por lo que la higiene de manos es una medida de carácter 

permanente para evitar la transmisión del coronavirus y evitar la propagación del 

COVID-19. Todo profesional o prestador de servicios de atención sanitaria o cualquier 

persona que participe directa o indirectamente en la atención a un paciente, debe 

mantener la higiene de manos y saber cómo hacerlo correctamente en el momento 

adecuado.  

 

Entendiendo la vía de transmisión del COVID-19 y partiendo de la premisa de que 

todo paciente es potencialmente infeccioso, la E.S.E Hospital San Antonio del 

Tequendama garantiza la higiene de manos y respiratoria en los lugares de trabajo, 

implementando las siguientes medidas: 

 

¶ Se disponer de dosificadores de gel anti-bacterial de manos en lugares visibles, 

en puestos de trabajo y en general en todas las áreas Asistenciales y 

Administrativas de la E.S.E. 

¶ Se garantiza que los dosificadores están cargados de manera permanente para 

lo que el personal de mantenimiento realiza la revisión de manera frecuente.  

¶ Se instalan carteles y folletos informativos promoviendo el lavado de manos 

frecuente y concientizando a funcionarios y usuarios sobre la importancia de 

realizar este procedimiento correctamente. 

 

¶ Se promueve la higiene respiratoria y el uso de protección respiratoria de 

manera permanente en las instalaciones de la institución, por parte de 

funcionarios y usuarios. 

¶ Se realizan campañas y difusión de información vía WhatsApp para promover 

la práctica de estas medidas de forma permanente.  
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¶ Se realiza una correcta supervisión sobre funcionarios y usuarios que deban 

ingresar a la E.S.E en cuanto a diagnóstico, síntomas y toma de temperatura 

antes de ingresar. 

¶ Se garantiza la disponibilidad de mascarillas quirúrgicas, pañuelos de papel en 

los sanitaros y lugares de trabajo. De igual manera se dispone de puntos 

ecológicos y canecas para desechar los residuos biológicos. 

 

Es necesario tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

- El uso de guantes no excluye la necesidad de lavarse las manos con agua y 

jabón.  

- La higiene de las manos deberá practicarse siempre que sea apropiado, con 

independencia de las indicaciones respecto al uso de guantes.  

- Quítese los guantes para proceder a la higiene de las manos cuando lleve 

guantes puestos y se dé la situación apropiada.  

- Quítese los guantes después de cada actividad y límpiese las manos: los 

guantes pueden ser portadores de gérmenes. 

- Deberán usarse guantes siempre que así lo aconsejen las precauciones 

habituales y en casos de contacto.  

 

Es necesario aplicar el siguiente esquema de lavado de manos, el cual es 

ampliamente difundido en nuestra institución 
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5.3 MEDIDAS DE CONTROL AMBIENTAL  

 

En cuanto a estas medidas, se ha implementado la no permanencia de usuarios en 

salas de espera, lo que evita la aglomeración. De igual manera se recomienda la 

ventilación artificial en los lugares de trabajo, lo que mitiga el riesgo de acumulación y 

presencia de gotas en el ambiente. 

 

El área de aislamiento cumple con los requisitos establecidos por el Ministerio de 

Salud, tales como techo, paredes y pisos de fácil limpieza y desinfección, iluminación 

adecuada artificial y natural, y recambio de aire; de igual manera cuenta con baño 

privado. La zona de aislamiento definida está ubicada en los consultorios de consulta 

externa del primer piso. Esta zona cuenta con ruta establecida para realizar el tránsito 

de pacientes sin comprometer otras áreas de la institución. 

 

Para la atención de casos sospechosos o con síntomas de Coronavirus se tiene 

destinado el Consultorio 1 del primer piso de la E.S.E, el cual se encuentra con las 

condiciones de infraestructura y dotación requerida para realizar este procedimiento 

por parte del profesional de la salud designado para esta función específica. 

 

Para los casos que requieran aislamiento, se tiene destinada la habitación de 

hospitalización hombres la cual se encuentra dotada con 02 camas, mobiliario 

necesario para cumplir con esta actividad, baño independiente y la dotación de 

bioseguridad para desechos hospitalarios, residuos peligrosos y comodidad para 

pacientes y personal de la  

salud que requiera aislamiento preventivo. Teniendo en cuenta nuestro nivel de 

atención I, en casos sospechosos o positivos, se realizará el traslado inmediato 

siguiendo lineamientos de la Secretaria de Salud Departamental, y cumpliendo el 

protocolo de notificación de casos, como se ha emitido en las directrices del Ministerio 

y el Instituto Nacional de Salud. 
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CONSULTORIO PROCEDIMIENTO DE TRIAGE CASOS 

SOSPECHOSOS 

 

ZONA DE AISLAMIENTO PREVENTIVO 

   

  

SALA DE IRA- IRAG 

 

 

CONSULTORIO DE TRIAGE CASOS SOSPECHOSOS 

 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

ÁREA DE AISLAMIENTO PREVENTIVO 

 

Consultorio 2 y 3- Capacidad 4 camillas. Salida activada por puerta independiente al 

lado de cuarto de planta eléctrica. 
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6. LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y ESTERILIZACIÓN DE INSTALACIONES E.S.E 
HOSPITAL SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA   

 
Tipos de limpieza 
 
Rutinaria: es aquella que se realiza en forma diaria o entre paciente y paciente o entre 
procedimientos (Ej. radiología, urgencias, odontología, citología) 
 
Terminal: Es aquella que se realiza en todas las áreas de la institución de forma 
minuciosa incluyendo sistemas de ventilación, iluminación y almacenamientos, máximo 
una vez a la semana o si las condiciones del área lo ameritan se realiza antes del tiempo 
programado y al alta del paciente. 

6.1 Periodicidad de limpiezas. 

Tabla 1: Periodicidad de limpieza rutinaria 

Clasificación de las áreas Periodicidad mínima 

Áreas críticas 1 x día y siempre que sea necesario 

Áreas semi criticas 1 x día y siempre que sea necesario 

Áreas no críticas 1 x día, y siempre que sea necesario 

Áreas Comunes 1 x día y siempre que sea necesario 

Áreas Externas Mensual 

Fuente: elaborado por Paola Barboza, Bacterióloga 

Tabla 2: Periodicidad de limpieza terminal programada 

Clasificación de las áreas Periodicidad mínima 

Áreas Críticas Semanal  

Áreas Semicríticas Quincenal  

Áreas no críticas Mensual 

Áreas Comunes Mensual  

Fuente: elaborado por Paola Barboza, Bacterióloga 
 
Recomendaciones del fabricante para garantizar la no degradación de los 
componentes contenidos en el producto y verificación del buen estado del 
producto 

 
El rotulo de los envases debe llevar la siguiente información de manera clara con letra 
legible: 
 

¶ Nombre del producto o marca registrada 

¶ Nombre y dirección del fabricante 

¶ Identificación del lote del producto y fecha de envase 

¶ Las palabras hipoclorito de sodio y concentración 

¶ El contenido neto en mililitros 

¶ El enunciado: guárdese en un lugar fresco y evítese la exposición directa a la luz 
solar. 
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¶ El enunciado: manténgase fuera del alcance de los niños. En caso de ingestión, 
salpicadura e inhalación consultar al médico inmediatamente. 

¶ El enunciado: utilice elementos de protección individual para su manipulación. 
 
6.2 Almacenamiento y envasado del hipoclorito de sodio 

 

¶ Se debe utilizar el equipo de transferencia (embudos plásticos, buretas de 
plástico) resistentes a la corrosión, 

¶ Almacenar en sitios con ventilación adecuada, el piso debe ser incombustible 
e impermeable 

¶ Almacenar protegido de la luz y a una temperatura no superior a 30°C y los 
recipientes deben estar bien cerrados, no exponer a la luz solar. 

 
Los recipientes para el almacenamiento de hipoclorito de sodio deben tener las 
siguientes características: 

 

¶ Envases plásticos de polietileno de alta densidad 

¶ No utilizar recipientes traslucidos u opacos 

¶ Utilizar recipientes con tapa hermética 

¶ El recipiente debe ser de uso exclusivo para el producto 

¶ Purgar o enjuagar previamente el recipiente con la solución de hipoclorito de 
sodio a ser envasada, NO lavar con agua y jabón  

Á El recipiente NO debe haber contenido ningún tipo de sustancia química o de 
consumo humano No faltar sin causa justificada. 

Á Ser cortes y educado con los usuarios y compañeros de trabajo 
Á Cumplir la reglamentación y demás normas que rigen en el Hospital que le sean 

aplicables. 
Á Utilizar los elementos de protección personal. 

 

Instrucciones de uso y periodicidad de la preparación de la dilución del 
hipoclorito de sodio 

Recomendaciones de uso 

 

Å Manipular la substancia con los elementos de protección personal. 

Å Realizar la preparación cada doce horas 

Å Utilizar recipientes que no sean metálicos. 

Å El tiempo de duración de la preparación varía según las condiciones de 
almacenamiento. Ya que se inactiva por la luz, el calor y por el material orgánico. 

Å Desechar la substancia después del uso. 

Å Tenga cuidado, es una substancia corrosiva. 

Å Para cada uso se debe determinar la concentración y la dilución adecuada. 

Å La solución finalmente obtenida es de hipoclorito en agua 
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Concentraciones de uso en el ámbito hospitalario 

Determine ¿para qué? utilizará la solución de hipoclorito (ver tabla 5). 

Tabla 1:  Concentración de hipoclorito en el ámbito hospitalario 

Concentración Utilidad en el ámbito 
hospitalario 

Tiempo de 
acción mínimo 

PPM Porcentaje  Minutos   

10.000 ppm 1% Concentración para 
desinfección de derrame de 
fluidos corporales. 

10 (Máximo 20-30 
minutos) 

5.000 ppm 0.5% Lavado terminal de áreas 
críticas y Semicríticas 

10 

2500 ppm 0.25% Lavado rutinario de áreas 
críticas y Semicríticas 

10 

2000 ppm 0.20% Lavado rutinario y terminal 
de áreas no críticas 

10 

Fuente: elaborado por Paola Barboza, Bacterióloga 

Partes por millón requeridas según utilidad 

 

¶ Esta tabla le permite conocer las partes por millón que se requieren para la limpieza 
con hipoclorito de sodio según el uso que se le dará. 

¶ El tiempo de contacto para todas las diluciones es de 10 minutos. 

¶ La limpieza y desinfección terminal para escupidera y eyectores en odontología 
será manejada a 5 000 ppm.       

¶ De esta manera conocerá las partes por millón que requiere la solución que 
preparará (ver tabla 6). 

 
Tabla 2: Partes por millón (P.P.M) requeridas según el uso 

Uso que se dará a la 
solución de hipoclorito de 
sodio que se va a preparar 

según las áreas 

Limpieza y 
desinfección 

Concentración 
de la solución 

(p.p.m.) 

Criticas 
Rutinaria 2.500 ppm 

Terminal 5.000 ppm 

Semicríticas 
Rutinaria 2.500 ppm 

Terminal 5.000 ppm 

No criticas 
Rutinaria 2.000 ppm 

Terminal 2.000 ppm 

Derrames de fluidos 
corporales 

Contingencia 10.0 m 

Fuente: elaborado por Paola Barboza, Bacterióloga 
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Fórmula para definir la cantidad de hipoclorito de sodio a utilizar 

 A continuación, se aplica la fórmula para definir la cantidad de hipoclorito de sodio que 
necesita tomar de la presentación comercial para la preparación de su solución de 
hipoclorito de sodio (ver tabla 7) 
 
Tabla 3: Formula de preparación 

 

Fuente: elaborado por Paola Barboza, Bacterióloga 
 
Á Cantidad de hipoclorito de sodio a utilizar en mililitros: es la cantidad que se 

va a tomar del frasco de la presentación comercial del producto para agregarla a 
la solución total. 

Á Volumen en litros a preparar: Es la cantidad total de solución que se va a 
preparar para realizar el proceso de limpieza. Siempre se debe calcular el volumen 
en litros. 

Á Partes por millón: Es la concentración de la solución que necesita, en ppm.  
Á Concentración del producto: esta información se encuentra en la ficha técnica 

o rótulo del producto en su presentación comercial; pude estar entre 2.5% y 13%. 
Á Constante: Es un valor único establecido para esta fórmula matemática y es de 

10. 
 
Tabla con los cálculos ya realizados  
 
La tabla servirá de guía y le facilitará la preparación de la solución requerida según sus 
necesidades (ver tabla 8). 
 
Tabla 4: Volumen requerido de la presentación comercial de hipoclorito de sodio 
para diluir en un litro de agua 

Porcentaje 
(concentración) de 

hipoclorito 
indicado en la 
presentación 

comercial 

 
Volumen en centímetros cúbicos que necesita tomar de 
la presentación comercial de hipoclorito de sodio para 

preparar un litro de la solución de acuerdo con la 
concentración en partes por millón 

Para Para Para Para 

2.000 

ppm 
2.500 

ppm 
5.000 

ppm 

 
10.000 

ppm 

Cantidad de hipoclorito 

a utilizar en mililitros 

(ml) de solución 

Volumen en litros a preparar X P.P.M 

Concentración del producto por 10 
ml de hipoclorito = = 
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*Concentración con la que se contara en la E.S.E Hospital San Antonio del Tequendama para este 

proceso. Nota: Al valor determinado se le agrega agua en cantidad suficiente para completar un litro de 
solución. Fuente: elaborado por Paola Barboza, Bacterióloga 
 
 

A continuación, se describe la concentración, los tiempos de exposición requeridos y la 
reducción del virus infectante del SASRS COV II COVID 19: 

PRODUCTO CONCENTRACIÓN 
TIEMPO DE 
EXPOSICIÓN 

REDUCCIÓN 
VIRUS 
INFECTANTES 

Etanol 70-95% 30 segundos >4-5 log 10 

Propanol 50-100% 
30 segundos a 
10 minutos 

>3,3-4 log 10 

Cloruro de 
benzalconio 

0.2-0.5% 10-30 minutos 6-3.7 log 10 

Cloruro de n-aquil 
dimetil bencilaminio 

0.5% 5 minutos (sic) 3.75 log 10 

Glutaraldehído 2-4% 2-15 minutos >4-3,25 log 10 

Peróxido de 
hidrógeno 

0.5% 1 minuto >4 log 10 

Clorados 0.1-0.5% 1 minuto >4 log 10 

2,5 % 80 CC./ L 100 CC/ L 
200 

CC./ L 
400 

CC/ L 

4% 50 CC/ L 63 CC/ L 
125 

CC/ L 
250 

CC/ L 

4,5 % 44 CC/ L 56 CC/ L 
111 

CC/ L 
220 

CC/ L 

5% 40 CC/ L 50 CC/ L 
100 

CC/ L 
200 

CC/ L 

5,25 % * 38 CC/ L 48 CC/ L 
95 CC/ 

L 
190 

CC/ L 

5,6% 36 CC/ L 45 CC/ L 
89 CC/ 

L 
178 

CC/ L 

7% 29 CC/ L 36 CC/ L 
71 CC/ 

L 
142 

CC/ L 

13% 15 CC/ L 19 CC/ L 
38 CC/ 

L 
76CC/ 

L 
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Limpieza de las instalaciones según la clasificación de las áreas en la E.S.E 
Hospital San Antonio del Tequendama 

 
Utensilios y elementos requeridos para el aseo, limpieza y desinfección 

 
El funcionario de servicios generales debe preparar y alistar los utensilios de aseo que 
va a necesitar, dentro de los cuales; destacamos: 
 

¶ La solución desinfectante a base de amonio cuaternario 

¶ Recogedores 

¶ Espátula 

¶ Solución de hipoclorito de sodio diluido (1000 ppm, 2500 ppm o 5000ppm según 
el caso) 

¶ Baldes, Trapeadores, Cepillos, Escobas, Paños limpios, Guantes de caucho 

¶ Avisos de precaución y barreras 

¶ Carros exprimidores 

¶ Detergente líquido 

¶ Atomizadores 

¶ Churruscos 

Clasificación de áreas hospitalarias según el riesgo 

Las áreas institucionales se clasifican en críticas, Semicríticas o no críticas según el 
riesgo de infección generado por la actividad que allí se realice (ver tabla 9). 

Tabla 5: Clasificación de áreas hospitalarias según el riesgo 

Clasificación Área 

Criticas Sala de parto, área de urgencias, laboratorio, odontología, 
citologías, servicios generales (lavandería), área de 
aislamiento SARS COV II- respiratorios- carpa COVID 

Semicríticas Radiología, servicios de hospitalización 

No criticas Área administrativa, servicios generales (lavandería, 
mantenimiento, almacén) 

Áreas comunes Pasillos, cafetería y salas de espera 

Fuente: elaborado por Paola Barboza, Bacterióloga 

Generalidades del proceso de limpieza   

Los procedimientos de limpieza deben preceder a los de desinfección, ya que facilitan la 
acción de los germicidas, su objetivo es reducir el número de microorganismos del medio, 
para evitar su difusión. 
 
A continuación, se especifican algunas recomendaciones generales a tener en cuenta 
para la limpieza de superficies, materiales e instrumental  
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Á La limpieza y descontaminación del instrumental debe ser iniciada 
inmediatamente después de su utilización.   

Á Antes de comenzar el proceso, los instrumentos y los utensilios generales de 
operación deben ser separados de los instrumentos delicados o de los aparatos 
que requieren un manejo especial.  

Á Para facilitar la limpieza, los instrumentos o aparatos compuestos por más de una 
parte deben ser desarmados, y todas las uniones de los instrumentos deben 
abrirse para comprobar que todas las superficies estén efectivamente limpias, si 
las especificaciones técnicas de los instrumentos así lo especifican. 

Á Un enjuague inicial en un detergente enzimático para disolver la sangre, ayudaría 
a prevenir su coagulación en el instrumento y serviría para remover la sangre, los 
tejidos y los residuos gruesos de los codos, uniones y dientes de los equipos o 
instrumentos. Además, de esta forma se baja la biocarga microbiana, que 
permitirá una manipulación por parte del operario quien deberá llevar puestos los 
elementos de protección.   

Á Seguidamente, los instrumentos pueden ser procesados o lavados manualmente.   
 
NOTA: no se recomienda el uso de agentes germicidas químicos sobre instrumental contaminado con 
materia orgánica, ya que esto generaría una falsa sensación de seguridad en el operario. 
 

Descripción técnica de los procedimientos básicos de limpieza 
 
Á Desocupar el área: se procede a despejar del área los elementos propios del 

lugar tales como: sillas, artículos decorativos, mesas, estibas, cuadros, tableros, 
entre otros. Estos, se ubican en un lugar donde no impidan el flujo de personas.  

Á Barrer: si en el piso hay depósitos de agua, se debe secar con el trapero antes 
de barrer. El barrido se hace con movimientos horizontales de derecha a izquierda 
o viceversa, con una posición de la escoba de más o menos 90 grados con 
relación al piso. El funcionario deberá caminar sobre el área ya barrida, hasta 
cubrir toda la superficie. En áreas cerradas el barrido se desarrolla desde la parte 
más interna eligiendo una de las esquinas para continuar arrastrando los residuos 
hacia la salida. 

Á Lavado: tiene como propósito remover y retirar la suciedad de las superficies que 
lo requieran, en caso de ocurrir derrames con líquidos biológicos se debe lavar 
inmediatamente. Antes de iniciar el lavado se debe despejar el área, retirando los 
elementos que dificulten la labor, la fricción mecánica de las superficies se debe 
realizar con un paño impregnado en solución detergente y  retirar con agua, 
debemos, finalmente colocar avisos de precauciones de piso húmedo para evitar 
accidentes. 

Á Trapeado: este procedimiento se realiza con el fin de limpiar y desinfectar los 
pisos, el procedimiento se inicia por los bordes y por el lugar más alejado de la vía 
de acceso. Los movimientos deben hacerse en forma de ocho, tratando de no 
pasar dos veces por el mismo lugar y cubriendo toda la superficie. Se recomienda 
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tener precaución para no dejar charcos o sitios mojados que favorezcan el 
crecimiento bacteriano. 

Á Limpieza de polvo: las partículas de polvo se encuentran suspendidas en el aire, 
en ocasiones se deposita en los muebles, los pisos, las paredes, los techos y los 
objetos en general. Es necesario retirarlo para evitar que se acumule y se 
endurezca, pues esto favorece el crecimiento bacteriano. 

Á Para retirar el polvo se recomienda doblar el paño en cuadros y humedecer con 
agua, estos paños se deben cambiar a medida que se van ensuciando. 

Á En la limpieza horizontal o vertical, pasar el paño en línea recta  ayuda a no dejar 
marcas en la superficie, se recomienda sostener el paño con suavidad de manera 
que le permita absorber el polvo con facilidad. 

Á Se debe evitar sacudir el paño para no dispersar el polvo. 

Á Comenzar con la limpieza por las partes altas, continuar hacia las partes más 
bajas, superficies planas, lados y soportes. 

Á Verificar que todos los espacios limpiados queden en perfectas condiciones. 

Procedimientos de limpieza 

Técnica de Arrastre 

Consiste siempre en limpiar de arriba hacia abajo y en el techo en un solo sentido, 
evitando repetir el paso del paño varias veces por el mismo sitio. Es importante hacer 
énfasis en los desconchados y grietas en los cuales puede quedar la suciedad 
acumulada. Para la limpieza de pisos la técnica del ocho. La limpieza requiere de tres 
tiempos diferentes 

1. Lavado con detergente. 
2. Enjuague y secado. 
3. Desinfección con productos de nivel intermedio/bajo 
 
Lavado de superficies  

Si propósito es remover y retirar la suciedad de las superficies que lo requieran y las que 
presenten suciedad visible. El polvo y la mugre, forman con el tiempo una película 
grasosa, principalmente en sitios húmedos. Siempre que el piso o las superficies estén 
sucios o contaminados con fluidos biológicos, deben lavarse inmediatamente.   
   
 Antes de iniciar el lavado el encargado de servicios generales debe retirarse los 
elementos o utensilios que obstaculicen la labor e identificar la ubicación de tomas e 
interruptores para evitar accidentes.    
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Á El lavado se inicia estregando las superficies con un trapo impregnado con una 
solución desinfectante, los zócalos deben estregarse con una esponja. 

Á  La solución desinfectante usada es el hipoclorito de sodio a 2000 ppm. 

Á  Cuando hay fluidos corporales la concentración recomendada es de 10 000 ppm 
dejando actuar por espacio entre 10 y 30 min.    

Á Después de estregar se enjuaga con un trapo húmedo en agua. Hay que tener 
cuidado de no dejar chorreados o manchas en las paredes. Revisar que no se 
encuentren telarañas, ni polvo en los rincones, puertas o molduras. Al finalizar, 
devolver a su sitio los equipos o elementos retirados antes del proceso de lavado    

Trapeado 

Este procedimiento se realiza con el fin de limpiar y desinfectar los pisos, si es necesario. 
Se debe conocer el tipo de pisos, ya que los detergentes, el exceso de agua, químicos y 
abrasivos pueden causar deterioro en los mismos.   
 
Se recomienda empezar por los bordes. Iniciando por el lugar más alejado de la vía de 
acceso. Los movimientos deben ser horizontales, tratando de no pasar dos veces por el 
mismo lugar, se debe juagar el trapero hasta verlo limpio y trapear de nuevo. Hay que 
tener cuidado de no dejar charcos o sitios mojados que favorezcan el crecimiento 
bacteriano. Verificar el estado de los drenajes (desagües), y retirar todas las suciedades 
que se encuentren en el piso como chicles y manchas.  
Á Las áreas comunes se trapean con una solución de 2000 PPM de hipoclorito y 

un trapeador bien lavado y escurrido. Las áreas con derrames de fluidos 
corporales se trapean con hipoclorito de sodio a 10 000 ppm. previo proceso de 
preparación del derrame, establecido dentro de las normas generales de 
bioseguridad. 

Á Es importante verificar que los implementos estén muy limpios al pasar a hacer 
limpieza de una habitación a otra, con el fin de evitar la contaminación cruzada.  

Á Se deben usar dos baldes, uno para el agua sucia y otro para el agua limpia, 
después de realizar la limpieza de una habitación, se debe realizar el cambio de 
agua. 

Á Si en la institución hay un solo carro de transporte, de descarta dos veces el agua. 

¶ Después de trapear es necesario verificar que los baldes que se usan para el 
cambio de agua se dispongan boca abajo para evitar el crecimiento de bacterias.   

 
Recomendaciones  

Á Utilizar los elementos de protección individual. 

Á  Lavar y desinfectar los paños y cabezas de traperos. 
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Á  Lavar y desinfectar los paños y cabezas de traperos después de usarse en una 
solución de hipoclorito 5000 PPM durante 30 minutos y permitir su secado 
manteniéndolos colgados en un perchero con la mecha hacia abajo antes de 
volver a utilizarse, lo que contribuye a minimizar el grado de contaminación 
cruzada. 

Á  Los paños y cabezas de traperos podrán utilizarse entre la habitación de un 
paciente y otro paciente, mientras se garantice su limpieza y desinfección. 

¶  Emplear trapeadores y paños limpios/desinfectados 

¶ No utilizar escobas ni plumeros para evitar dispersar el polvo presente. 

¶  Los traperos deben ser exclusivos para cada área y se deben desinfectar entre 
un ambiente y otro (Ej. entre habitaciones) y al finalizar la totalidad del área 
respectiva. 

 
Es importante 

Á Preparar la cantidad necesaria de solución de limpieza para el aseo diario, (según 
cantidad de superficies y duración o estabilidad de la preparación).  

Á Descartar residuos de solución que no se alcance a consumir en el periodo de 
viabilidad de uso.  

Á  Lavar, desinfectar y secar el contenedor utilizado para preparar la solución de 
limpieza con detergente líquido, enjuagar con agua y desinfectar con el 
desinfectante de nivel intermedio/bajo en uso para minimizar el grado de 
contaminación bacteriana. 

¶  El uso de atomizadores con pistola se puede utilizar para aplicar detergentes y 
desinfectantes en las superficies y luego limpiar con paños que generen mínimo 
aerosol, también se puede aplicar directamente al paño y luego a la superficie. 

¶ También se pueden utilizar soluciones dos en uno de detergente/ desinfectante 
listas para utilizar 

 
Limpieza y desinfección de áreas  

Procedimiento de limpieza y desinfección   

No todos los elementos que serán utilizados en la atención de pacientes requieren 
esterilización: algunos estarán en contacto con piel, otros con mucosas y algunos con 
áreas estériles del cuerpo. Son estos niveles de contacto los que conllevan un riesgo de 
infección en el paciente y desde hace más de 30 años el doctor Spaulding los clasificó 
como elementos no críticos, Semicríticas y críticos, respectivamente.  
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La desinfección se recomienda para aquellos elementos que no son críticos y puede 
realizarse con diferentes agentes químicos y físicos.  Esta, es un proceso que elimina 
todos o muchos microorganismos patogénicos con excepción de esporas bacterianas. 
En el ámbito hospitalario se realiza utilizando diferentes agentes químicos o 
pasteurización. A diferencia de la esterilización, que no tiene niveles, la desinfección se 
ha descrito como un proceso que puede ser de alto, intermedio o bajo nivel de acuerdo 
al espectro de actividad del agente utilizado para realizar el procedimiento.   

Aunque los compuestos clorados no se constituyen en desinfectantes de alto nivel, 
siendo sólo de nivel intermedio, la institución ha establecido a estos compuestos como 
la herramienta a la mano para la desinfección de los instrumentos, equipos e 
implementos de trabajo, teniendo en cuenta para su uso las especificaciones de uso en 
material que pueda ser objeto de corrosión o deterioro, ya que no debe ser utilizado como 
descontaminante sobre equipos médicos contaminados con sangre o fluidos corporales, 
por su inestabilidad en presencia de materia orgánica, para este uso se requerirían 
concentraciones por encima de 10 000 ppm. 

  

Recomendaciones 

¶ Colocarse los elementos de protección personal. (Guantes gruesos, tapabocas, 
gorro, delantal anti fluidos, Botas). 

¶ Realizar el lavado de las superficies paredes, pisos, mesones en granito o 
aluminio, utilizando cepillo en las ranuras y estregando con jabón líquido.  

¶  Enjuagar con abundante agua con el fin de retirar todo residuo de jabón y secar 
el área.  

¶  Desinfectar las superficies con un paño ó trapero impregnado con Solución 
desinfectante a base de Hipoclorito de Sodio a 5000 ppm y deje actuar el producto 
de 10 a 30 minutos antes de utilizar el área.  

¶ El procedimiento básico de limpieza para las paredes es el lavado.  

¶ El lavado profundo debe efectuarse al menos una vez por semana.  

¶ Se recomienda que los elementos de aseo sean de uso exclusivo para estas 
áreas; los trapeadores que se utilizan para alcanzar la parte alta de los muros 
deben tener una marca que las diferencie de las que utilizan para los pisos.  

¶  En las áreas críticas, donde se presentan derrames de fluidos corporales (sangre, 
materia fecal, pus, orina, líquido amniótico), se realiza limpieza y desinfección de 
alto nivel entre un procedimiento y otro, y cada vez que sea necesario.  

¶  La limpieza y desinfección concurrente (aseo rutinario) se realiza por lo menos 
una vez al día, o después de cada procedimiento.  
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¶  Los trapeadores y trapos deben lavarse con agua y jabón líquido y desinfectarse, 
con solución de hipoclorito a 5000 ppm. 

Limpieza y desinfección de áreas críticas 

Dentro de estas áreas se encuentra la sala de parto, odontología, laboratorio y 
urgencias, zona de aislamiento pacientes respiratorios, carpa COVID 19. 

Procedimiento de limpieza y desinfección  

¶ Colocarse los elementos de protección personal. (Guantes gruesos, n95, gorro, 
delantal anti fluidos).  

¶ Despejar el área y todo lo que encuentre al interior del área a limpiar. En sitios 
donde no se permita retirar los elementos del lugar, se ejecutan las tareas de 
aseo, limpieza y desinfección dejándolos fijos.  

¶  Despápele y barra el área.  

¶  Preparar en un recipiente o balde plástico una solución con agua y detergente 
líquido.  

¶  Humedecer las superficies con la solución anterior, iniciando desde las partes 
más altas hacia las más bajas.  

¶  Luego se procede a estregar con movimientos firmes y en un solo sentido.  

¶ Luego realice un enjuague con agua, hasta eliminar completamente residuos de 
jabón, luego retire el agua.  

¶  Después desinfecte las superficies con el trapero impregnado con Solución de 
Hipoclorito de sodio (NaOCl) a 5 000 PPM. No se debe pasar el trapero por la 
misma área dos veces. La limpieza de las superficies de techos, paredes, pisos, 
debe efectuarse al menos una vez por semana.  

¶  Se recomienda que los elementos de aseo sean de uso exclusivo para estas 
áreas; los traperos que se utilizan para alcanzar la parte alta de los muros deben 
tener una marca que las diferencie de las que utilizan para los pisos y deben 
lavarse y desinfectarse con una solución de hipoclorito de sodio a una 
concentración de 5000 ppm después de su uso. 

Limpieza y desinfección de áreas Semicríticas 

Dentro de estas áreas se encuentran los cuartos de observación, los consultorios 
médicos, vacunación, consultorio de enfermería, así como el área de lavandería. 
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Procedimiento de limpieza y desinfección  

¶ Colocarse los elementos de protección personal. (Guantes gruesos, n95, gorro, 
delantal anti fluidos).  

¶ Despejar el área y todo lo que encuentre al interior del área a limpiar. En sitios 
donde no se permita retirar los elementos del lugar, se ejecutan las tareas de 
aseo, limpieza y desinfección dejándolos fijos.  

¶  Despápele y barra el área.  

¶  Preparar en un recipiente ó balde plástico una solución con agua y detergente 
líquido.  

¶  Humedecer las superficies con la solución anterior, iniciando desde las partes 
más altas hacia las más bajas.  

¶  Luego se procede a estregar con movimientos firmes y en un solo sentido.  

¶ Luego realice un enjuague con agua, hasta eliminar completamente residuos de 
jabón, luego retire el agua.  

¶  Después desinfecte las superficies con el trapero impregnado con Solución de 
Hipoclorito de sodio (NaOCl) a 2500 PPM, como se muestra en la tabla de 
Concentración y Volúmenes de Hipoclorito.  

¶  No se debe pasar el trapero por la misma área dos veces. La limpieza de las 
superficies de techos, paredes, pisos, debe efectuarse al menos una vez por 
semana.  

¶  Se recomienda que los elementos de aseo sean de uso exclusivo para estas 
áreas; los traperos que se utilizan para alcanzar la parte alta de los muros deben 
tener una marca que las diferencie de las que utilizan para los pisos y deben 
lavarse y desinfectarse con una solución de hipoclorito de sodio a una 
concentración de 5000 ppm después de su uso. 

Procedimiento de limpieza y desinfección diaria de la habitación del paciente 

¶ Utilice los elementos de protección (guantes gruesos, N95, gorro, delantal anti 
fluidos).  

¶  Despejar el área y todo lo que encuentre al interior del área a limpiar. En sitios 
donde no se permita retirar los elementos del lugar, se ejecutan las tareas de 
aseo, limpieza y desinfección dejándolos fijos.  

¶  Despápele y Barra la habitación, luego deposite los residuos en la bolsa verde. 
Si los mismos están contaminados con fluidos corporales deposítelos en bolsa 
roja y proceda a realizar la limpieza como en un área critica.  
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¶ Prepare una solución con agua y jabón líquido en un balde plástico.  

¶  Sumerja un paño limpio o trapero en la solución jabonosa, exprímalo y limpie las 
puertas, el marco de la ventana y la ventana, todas las superficies de la cama, la 
mesa de noche por fuera, las sillas, la mesa horizontal. Retire el jabón con 
abundante agua. 

¶ . Desinfecté el área con un paño limpio con solución de hipoclorito de sodio a una 
concentración de 2500 ppm. 

Limpieza y desinfección de baños 

¶ Colocarse los elementos de protección personal. (guantes gruesos, N95, gorro, 
delantal anti fluidos, Botas).  

¶ Despápele y Barra el área.  

¶  Prepare una solución con agua y jabón líquido en un balde plástico.     

¶  El proceso de limpieza se inicia con el lavado de las paredes, el lavamanos, la 
jabonera, las perillas de la ducha, la puerta con un paño y sanitario estregando 
todas las superficies, las ranuras de las losas del baño, las válvulas y el tapón se 
estregan con un cepillo pequeño, el piso se lava con un cepillo.  

¶ El espejo se limpia con un sacudidor seco. 

¶  Para la limpieza del sanitario se recomienda vaciar el agua del tanque al menos 
una vez, después de aplicada la solución con agua y jabón líquido se estrega el 
interior de la taza y el área debajo de la taza, al finalizar soltar nuevamente el 
tanque y secar la parte exterior de la taza. 

¶ Retire el jabón con abundante agua, retire el agua completamente. 

¶ Desinfecte con un paño limpio ò trapero con solución de hipoclorito de sodio a una 
concentración de 2500 ppm todas las superficies del baño. La desinfección del 
sanitario debe iniciarse desde la parte exterior, la base, el área de atrás, las 
tuberías y las bisagras. Al finalizar la limpieza se verifica que los drenajes 
(desagües) se encuentren despejados. 

¶ Se coloca la dotación del baño jabón (rotulando fecha de apertura y vencimiento), 
toallas, papel higiénico. 

Limpieza de áreas no críticas     

Dentro de las áreas no críticas del hospital tenemos las siguientes: oficinas pasillos 
y sede administrativa, sala de espera, corredores y escaleras. 
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Procedimientos de limpieza en la sala de espera, pasillos y oficinas  

¶ Colocarse los elementos de protección personal. (Guantes gruesos, N95, 
Delantal)  

¶ Despejar el área y todo lo que encuentre al interior de la misma, en sitios donde 
no se permita retirar los elementos del lugar, se ejecutan las tareas de aseo y 
limpieza dejándolos fijos. Se deben correr las sillas y remover las manchas que 
se ubican alrededor de estas.  

¶  Luego se sacuden con un trapo húmedo o seco de acuerdo con el material las 
marquesinas de las ventanas, los muebles, los soportes de revistas y los objetos 
colgados en las paredes.  

¶  Despápele y Barra el área depositando los residuos en el contenedor verde con 
bolsa verde. Si los residuos están contaminados con fluidos corporales deben 
tratarse como residuos infecciosos y la limpieza deberá realizarse como un área 
critica. 

¶ Preparar en un recipiente ó balde plástico una solución con agua y detergente 
líquido 

¶ Humedecer y trapear las superficies con la solución anterior, iniciando desde las 
partes más altas hacia las más bajas y desde la parte más lejos a la más cerca de 
la vía de acceso.  

¶ Luego realice el enjuague con el trapero limpio, húmedo y escurrido hasta eliminar 
completamente residuos de jabón. No se debe pasar el trapero por la misma área 
dos veces.  

¶ Al finalizar la limpieza en oficinas donde hay tapetes, se debe barrer nuevamente 
con la limpia, húmeda y escurrida. 

Procedimiento de limpieza de muebles y sillas  

¶ Colocarse los elementos de protección personal. (Guantes gruesos, N95, 
Delantal)  

¶ Se sacude con un trapo seco la superficie y la parte inferior donde se marca el 
roce de los zapatos.  

¶  Lavar y fregar manchas pegajosas causadas por las manos, etc., mediante el uso 
de un trapo húmedo.  

¶  Pasar un trapo seco para evitar el deterioro del material de las sillas y los 
muebles.  
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¶ Al finalizar volver a ubicar los muebles en su lugar. Cuando se presentan manchas 
en los muebles tapizados se recomienda no frotar la superficie, porque se 
deteriora la trama o textura de la tela, Después de ocurrido el derrame se debe 
absorber inmediatamente con un trapo o toalla. 

Procedimiento de limpieza de ventanas y vidrios 

¶ Colocarse los elementos de protección personal. (Guantes gruesos, tapabocas, 
Delantal)  

¶  Se coloca un trapo entre el balde y el piso, para evitar que se forme anillo de 
agua, primero se sacude la hoja de vidrio y el marco.  

¶  Posteriormente con un paño ó esponja impregnada de una solución de agua y 
jabón, se inicia su limpieza comenzando por la parte superior, con movimientos 
horizontales, hasta llegar a la parte inferior.  

¶  Luego se remueve la suciedad con un trapo húmedo logrando una total 
transparencia en la hoja de vidrio.  

¶ Finalmente, secar los marcos de las ventanas; éstos se oxidan con el exceso 

Procedimiento de limpieza de escaleras  

Es responsabilidad del personal que realiza el aseo conservar las escaleras libres de 
obstáculos y en perfecto estado de limpieza para lograr la seguridad de todos, por lo 
tanto, se deben seguir las siguientes recomendaciones:  

¶ Colocarse los elementos de protección personal. (Guantes gruesos, tapabocas, 
Delantal)  

¶ Acordonar o señalizar el área para indicar la actividad a realizar 

¶ Se debe sacudir con un trapo húmedo los pasamanos y barrotes.  

¶ Desprender las manchas que se observen en las paredes, barandas, alrededor 
de los interruptores y en los zócalos, donde se acumula suciedad. 

¶ Despápele y Barra el área depositando los residuos en el contenedor verde con 
bolsa verde. Si los residuos están contaminados con fluidos corporales deben 
tratarse como residuos infecciosos y la limpieza deberá realizarse como un área 
critica.  

¶  Preparar en un recipiente ó balde plástico una solución con agua y detergente 
líquido.  

¶ Humedecer y trapear las superficies con la solución anterior, iniciando desde las 
partes más altas hacia las más bajas y desde la parte más lejos a la más cerca de 
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la vía de acceso. Luego realice el enjuague con el trapero limpio, húmedo y 
escurrido hasta eliminar completamente residuos de jabón. Para evitar accidentes 
no usar demasiada agua y secar bien las escaleras.  

¶  La mugre resistente al trapeador debe removerse con el cepillo de mango largo, 
usando una solución de detergente líquido.  

¶  Es conveniente en cada tramo poner avisos de precaución de piso húmedo para 
evitar accidentes. Si hay posibilidad de evitar el paso de personas por ese tramo. 

Limpieza y desinfección de elementos de uso hospitalario 

Elementos de Protección Personal 

Los EPP de uso desechable tendrán su recipiente de disposición final debidamente 
señalizados como residuos con riesgo de exposición COVID 19. Para los EPP que se 
pueden reutilizar como mascaras acrílicas y gafas se define el proceso de aseo con jabón 
abundante y agua para disminuir el riesgo de presencia de agentes vivos, especialmente 
el COVID 19 

Aseo y desinfección de recipientes 

La desinfección de recipientes se realiza con agua, jabón, y se realizará aspersión de 
solución de cloro al 70% al interior de estos elementos para minimizar la presencia de 
agentes vivos especialmente SARS COV II 

Proceso de lavado de recipientes  

¶ Colóquese los elementos de protección personal Inicie el lavado por los 
recipientes por los menos contaminados a los más contaminados.  

¶  Verifique que en el recipiente no exista ningún tipo de residuo que pueda 
ocasionar alguna lesión.  

¶  Agregue una solución de jabón y agua y realice un primer lavado, si el recipiente 
esté muy sucio o percudido necesitará utilizar algún elemento como paños o 
esponjillas. (Ponga especial atención a las manijas o asas de los recipientes y 
demás sitios en donde se pueda ocultar la mugre).  

 Retire la anterior solución y enjuague.  

¶ Prepare la solución del desinfectante a 5000 ppm, deje actuar el desinfectante por 
15 a 20 minutos y retire la solución enjuagando los recipientes con abundante 
agua.  

¶ Retire el exceso de agua, deje secar al ambiente y coloque los recipientes en su 
lugar.  
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Recuerde: comercialmente existen múltiples desinfectantes y tienen diferentes 
concentraciones del principio activo, remitirse a la Tabla de Concentración y 
Volúmenes de Hipoclorito de Sodio. 

Lavado de contenedores de residuos ordinarios y reciclables 

Se realiza el proceso de lavado de contenedores con agua, jabón detergente y aspersión 
posterior de cloro al 70%., 

Lavado de cuartos de almacenamiento de residuos hospitalarios 

El área de almacenamiento de residuos debe mantener un alto grado de limpieza y aseo 
ya que aquí se van a almacenar los residuos generados por la E.S.E con periodicidad 
semanal; por lo tanto no debe convertirse en un foco de infección y desaseo. De acuerdo 
al alto riesgo que representa los residuos hospitalarios, el lavado y desinfección del 
cuarto de almacenamiento de residuos infecciosos debe ser de alto nivel cada vez que 
se realice la recolección de los residuos, de la siguiente manera:  

¶ Colocarse los elementos de protección personal. (Gorro, Tapabocas, Peto 
plástico, Botas plásticas)  

¶ Despejar el área y todo lo que encuentre al interior de los cuartos de 
almacenamiento como los contenedores.  

¶ Preparar en un recipiente ó balde una solución con agua y detergente líquido. 

¶ Humedecer las superficies con la solución anterior, iniciando desde las partes más 
altas hacia las más bajas.  

¶ Luego se procede a estregar con movimientos firmes y en un solo sentido. 

¶ Luego realice un enjuague con agua, hasta eliminar completamente residuos de 
jabón, luego retire el agua.  

¶  Prepare la solución del desinfectante a 5000 ppm, deje actuar el desinfectante 
por 15 a 20 minutos y retire la solución enjuagando los recipientes con abundante 
agua.  

¶  No se debe pasar el trapo ó trapero por la misma área dos veces.  

¶ Se recomienda que los elementos de aseo sean de uso exclusivo para estas 
áreas; los traperos que se utilizan para alcanzar la parte alta de los muros deben 
tener una marca que las diferencie de las que utilizan para los pisos y deben 
lavarse y desinfectarse con una solución de hipoclorito de sodio a una 
concentración de 5000 ppm después de su uso. 
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Limpieza y desinfección de los tanques para el almacenamiento de agua 

El tanque se debe limpiar para garantizar que el agua almacenada en él no se contamine 
con suciedad o restos de la sustancia que el tanque contenía anteriormente. Esto se 
puede lograr al seguir los siguientes pasos. 

Alistamiento preventivo 

Á El día anterior al lavado del tanque se deberá cerrar el registro o válvula de entrada 
de agua a este de tal forma que en el desarrollo de actividades propias del predio 
se consuma el agua contenida en el tanque y se garantice las condiciones óptimas 
para realizar la actividad.  

Á Esta actividad se debe realizar garantizando el suministro permanente de agua en 
el hospital, sin afectar el funcionamiento del mismo.  

Á  Para realizar todo el proceso de lavado y desinfección del tanque el personal 
técnico de la que realice la actividad, debe de utilizar los elementos y equipo de 
protección personal 

Á Verifique las condiciones físicas del tanque, empaques, válvulas y tuberías 
ñdesgaste, grietas y hermeticidadò si encuentra alguna anomal²a, comunique para 
su reparación. 

Á De existir residuos sólidos presentes en el tanque realice la remoción manual. 
Á  Abra la válvula de entrada de agua al tanque para garantizar un nivel de agua 

entre 10 y 20 cms de altura, cuando se haya logrado la lámina de agua deseada, 
cierre la válvula. 
 

Limpieza y lavado 

 
Á Con el agua presente en el tanque inicie el lavado en forma manual, comenzando 

por las paredes internas y luego con el piso del tanque, utilizando material no 
abrasivo, con el fin de remover los residuos adheridos al tanque.  

Á  Abra la válvula de salida de agua del tanque hasta drenar todo el líquido del 
mismo, de no contar con válvula de salida retire de forma manual los residuos 
sólidos y líquidos generados en el proceso.  

Á Abra la válvula de entrada y salida del tanque para permitir el ingreso de agua con 
el fin de enjuagar el tanque dejando que esta recorra las tuberías, pasado un 
tiempo en donde se garantice la remoción total de los residuos cierre las válvulas 
con el fin de comenzar el proceso de desinfección. 

Desinfección 

Á Para realizar la solución desinfectante la persona deberá contar con los 
respectivos elementos de protección personal según la ficha técnica del producto 
a utilizar, en este caso se maneja una solución de hipoclorito de sodio con una 
concentración del 5% (cloro comercial).  
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Á  La cantidad de cloro requerido para desinfección dependerá de la cantidad de 
materia orgánica presente. Se ha definido las siguientes concentraciones de 
acuerdo al nivel de desinfección que se necesite 

Método de cloración 

La instalación de almacenamiento de agua se llena hasta el nivel de rebosamiento 
con agua potable a la cual se le ha agregado suficiente cloro para dar un nivel de 
cloro residual libre en la instalación completa de no menos de 10 mg/l al final del 
periodo apropiado de 6 h ó 24 h. El cloro líquido se introduce en el agua llenando la 
instalación de almacenamiento de tal manera que se logre una concentración de cloro 
uniforme durante toda la operación de llenado. El tubo de solución se debe insertar a 
través de una válvula apropiada localizada en el conducto de entrada y cerca de la 
instalación de almacenamiento de modo que la solución de cloro se mezcle fácilmente 
con el agua que entra. Cuando se empleen altas concentraciones de cloro se deben 
tomar las medidas necesarias para evitar el peligro de que, por error, parte del agua 
con esa concentración alta pase a la línea del consumo y pueda ser consumida o 
utilizada por alguna persona. Como alternativa es prudente usar concentraciones 
bajas (<50 mg/l) y aumentar el tiempo de contacto, aunque con esto se tiene el 
inconveniente que la reanudación del servicio se demora. 

7. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL DEFINIDOS PARA ATENCIÓN 
DE LA EMERGENCIA SANITARIA DERIVADA DEL SARS COV II 

ORIENTACIONES PARA EL USO DE TAPABOCAS.  

 

CLASIFICACIÓN  

 

Teniendo en cuenta el uso previsto del tapabocas, estos se pueden clasificar como de:  

 

- Uso hospitalario  

- Mascarilla quirúrgica (convencional)  

- Mascarilla de alta eficiencia  

 

- Uso no hospitalario  

- Desechables  

- Reutilizables  

 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS DE LOS TAPABOCAS CONVENCIONALES DE USO 

HOSPITALARIO.  

 

Se utilizan 2 pruebas principalmente. De filtro utilizando un aerosol de organismo biológico 

con un flujo de aire de 28 L/min (eficiencia de filtración bacteriana) o un aerosol de esferas 

de látex de 0.1 µm y una velocidad que varía de 0.5 a 25 cm/seg (eficiencia de filtración 

de partículas). FDA especifica que el aerosol de la esfera de látex no debe neutralizarse 
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con la carga. NIOSH usar aerosol de prueba neutralizado por carga y las cargas están en 

condición de equilibrio. Debido a que los parámetros de rendimiento para las máscaras 

quirúrgicas son menos estrictos que los requeridos para los filtros utilizados en los 

respiradores certificados por NIOSH, los diámetros de fibra, la porosidad y el grosor del 

filtro que se encuentran en las máscaras quirúrgicas están diseñados con niveles 

significativamente más bajos de eficiencia de recolección de partículas, comparados con 

N95, serán de uso exclusivo para los trabajadores de salud, previa evaluación de riesgo 

para establecer si van a tener exposición a actividades donde no se generan aerosoles.  

 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS DE LAS MASCARILLAS DE ALTA EFICIENCIA N95 

o FFP2  

 

Los respiradores con filtro vienen de distintos tipos (R95, N99, N95), de acuerdo con la 

combinaci·n de dos caracter²sticas (1,2): Å Eficiencia para filtrar part²culas de entre 0,1 y 

0,3 µm (95 si eliminan 95% de tales partículas, 99 si eliminan 99% y 100 si eliminan 100%). 

 

 Å Nivel de resistencia al aceite (serie N si no es resistente, serie R si es resistente y serie 

P si es a prueba de aceite). Las iniciales FFP de algunos respiradores surgen de su 

denominación en inglés filtering face piece, y se refiere a su propiedad de actuar como 

filtro de partículas. En salud, el filtro más utilizado es el FFP2, caracterizado por la 

capacidad de filtrar sobre 94% de las partículas desde 0,4 µm de diámetro y la resistencia 

a aerosoles oleosos y no oleosos, se deben utilizar en los procedimientos donde se 

generan aerosoles 

 

CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS TAPABOCAS DE USO NO HOSPITALARIO  

 

Los tapabocas de uso general (no hospitalario) no se encuentran catalogados como 

dispositivos médicos. Estos serán empleados por la población en general como 

prevención de la propagación de la enfermedad COVID-19. El fabricante escogerá los 

materiales que bloquean estos de saliva o salpicaduras y permitan la respirabilidad.  

 

INDICACIONES PARA EL USO DEL TAPABOCAS DE USO NO HOSPITALARIO  

 

La población general debe usar el tapabocas convencional de manera obligatoria en los 

siguientes lugares y en las siguientes condiciones:  

 

¶ En el sistema de transporte público (buses, Transmilenio, taxis) y áreas donde haya 

afluencia masiva de personas (plazas de mercado, supermercados, bancos, 

farmacias, entre otros) donde no sea posible mantener la distancia mínima de 1 

metro.  

¶ Aquellas personas que presentan sintomatología respiratoria.  
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¶ Aquellas personas que hacen parte de los grupos de riesgo (personas adultas 

mayores de 70 años, personas con enfermedades cardiovasculares, enfermedades 

que comprometan su sistema inmunológico, cáncer, VIH, gestantes y 

enfermedades respiratorias crónicas).  

 

COMO SE DEBEN USAR LOS TAPABOCAS DE USO HOSPITALARIO (Mascarillas 

Quirúrgicas).  

 

Estos son dispositivos que cubren de manera no oclusiva la nariz y boca de las personas, 

a fin de reducir la probabilidad de que se genere contacto entre la mucosa de la boca y 

nariz y los fluidos corporales potencialmente infecciosos de otro individuo. Los tapabocas 

convencionales tienen distintos diseños, entre ellos, los que se pliegan sobre la boca o 

nariz y los preformados, que no lo hacen. Los tapabocas que no vienen preformados se 

humedecen más fácilmente y entran en contacto con mayor facilidad con la mucosa de la 

persona. En caso de que el tapabocas tenga caras internas y externa, se debe colocar la 

cara hipo alergénica en contacto con la piel del rostro, así mismo se deben tener en cuenta 

las indicaciones del fabricante.  

 

Pasos para colocación y retiro de tapabocas convencionales:  

 

¶ Lávese las manos antes de colocarse el tapabocas.  

¶ El uso de los tapabocas debe seguir las recomendaciones del fabricante.  

¶ Ajusté el tapabocas lo más pegado a la cara.  

¶ La cara del tapabocas con color (impermeable) debe mantenerse como cara 

externa. 

¶ Debido a su diseño, el filtrado no tiene las mismas características en un sentido y 

en otro, y su colocación errónea puede ser causante de una menor protección del 

profesional: La colocación con la parte impermeable (de color) hacia dentro puede 

dificultar la respiración del profesional y acumulo de humedad en la cara. Por otro 

lado, dejar la cara absorbente de humedad hacia el exterior favorecerá la 

contaminación del tapabocas por agentes externos.  

¶ Sujete las cintas o coloque las gomas de forma que quede firmemente. 

¶ Moldee la banda metálica alrededor del tabique nasal.  

¶ No toque el tapabocas durante su uso. Si debiera hacerlo, lávese las manos antes 

y después de su manipulación.  

¶ El tapabocas se puede usar durante un día de manera continua, siempre y cuando 

no esté roto, sucio o húmedo, en cualquiera de esas condiciones debe retirarse y 

eliminarse.  

¶ Cuando se retire el tapabocas, hágalo desde las cintas o las gomas, nunca toque 

la parte externa de la mascarilla.  
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¶ Una vez retirada, doble el tapabocas con la cara externa hacia dentro y deposítela 

en una bolsa de papel o basura.  

¶ No reutilice la mascarilla.  

¶ Inmediatamente después del retiro del tapabocas realice lavado de manos con 

agua y jabón.  

¶ El tapabocas se debe mantener en su empaque original si no se va a utilizar o en 

bolsas selladas, no se recomienda guardarlos sin empaque en el bolso, o bolsillos 

sin la protección porque se pueden contaminar, romper o dañar.  

¶ Los tapabocas no se deben dejar sin protección encima de cualquier superficie (ej. 

Mesas, repisas, entre otros) por el riesgo de contaminarse. 

 

INDICACIONES PARA EL USO DE LA MASCARILLA DE ALTA EFICIENCIA N95 O 

FFP2.  

 

Los respiradores N95 o máscaras de alta eficiencia serán de uso exclusivo para los 

trabajadores de la salud, previa una evaluación de riesgo para establecer si van a tener 

exposición a actividades en las cuales se puedan generar aerosoles.  

 

Å El uso extendido ofrece un menor riesgo de auto inoculaci·n en comparaci·n con la 

reutilización limitada dado que las manos del personal médico y asistencial no tendrán 

tanto contacto con la superficie del respirador N95 contaminada  

Å Un aspecto importante que considerar para el uso extendido, es que el respirador debe 

mantener su ajuste y función. Los trabajadores del sector salud utilizan habitualmente 

respiradores N95 durante varias horas sin interrupciones.  

Å Frente a la reutilizaci·n de los respiradores, no hay consenso ni estudios que eval¼en la 

eficacia de esta práctica en condiciones reales, por lo que no se recomienda.  

 

Å En aquellas situaciones que por falta de insumos se requiera reutilizar este no deber§ 

ser usado en más de cinco oportunidades. Posteriormente su capacidad de filtración 

disminuirá significativamente.  

Å Se debe enfatizar la capacitación y la educación frente al uso adecuado de EPP para 

reforzar la necesidad de minimizar el contacto innecesario con la superficie del respirador 

y la estricta adherencia a las prácticas de higiene de manos.  

 

COMO SE DEBE USAR LA MASCARILLA DE ALTA EFICIENCIA o RESPIRADOR N95 

O FFP2.  

 

Se puede usar un respirador por un período de aproximadamente ocho horas continuas 

(puede variar según las especificaciones del fabricante), siempre y cuando el operador no 

toque su superficie con la mano y se realicen controles de sellado en forma reiterada, para 

verificar que funciona adecuadamente. También se utilizarán medidas de protección 
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adicionales (escudo facial) si se prevé que la posibilidad de exposición a gotitas es alta. 

Los respiradores se eliminarán cuando se hayan utilizado para un procedimiento con alta 

probabilidad de generar aerosoles; se encuentran visiblemente contaminados con 

cualquier fluido corporal; el control del sellado resulta insatisfactorio, o se presenta un 

incremento significativo en la resistencia al esfuerzo respiratorio.  

 

¶ Lávese las manos antes de colocarse el respirador N95 o FFP2.  

 

¶ Coloque el respirador en la mano con la pieza nasal situada en la zona de las yemas 

de los dedos; las cintas ajustables deberán colgar a ambos lados de la mano.  

 

¶ Coloque el respirador bajo el mentón, con la pieza nasal en la parte superior.  

 

¶ Tire de la cinta superior, pasándola sobre la cabeza, y colóquela en la zona alta de 

la parte posterior de la cabeza. Tire de la cinta inferior, pasándola sobre la cabeza, 

y colóquela debajo de la anterior, situándola a ambos lados del cuello, por debajo 

de las orejas.  

 

¶ Ponga las yemas de los dedos de ambas manos en la parte superior de la pieza 

nasal, moldeándola al contorno de la nariz utilizando dos dedos de cada mano por 

cada costado. El objetivo es adaptar la pieza nasal del respirador al contorno de la 

nariz (si solo se pellizca la pieza nasal con una mano, es posible que el desempeño 

del respirador se afecte). Asegúrese de que no haya elementos extraños que 

puedan interferir en el ajuste del respirador a la cara (vello de la barba, por ejemplo).  

 

¶ Cubra la parte frontal del respirador con ambas manos sin modificar su posición en 

la cara.  

 

a) Control de sellado positivo: espire con fuerza. Si el respirador está sellado 

correctamente sobre la cara, no se percibirá fuga de aire. De lo contrario, ajuste la posición 

del respirador y la tensión de los tirantes nuevamente.  

b) Control de sellado negativo: inhale con fuerza. Si el sellado es adecuado, la presión 

negativa generada debe provocar que el respirador colapse sobre la cara. En caso 

contrario, ajuste la posición del respirador y la tensión de los tirantes nuevamente.  

 

¶ Para el retiro se debe sujetar las cintas y retirar teniendo cuidado con no tocar la 

superficie anterior, con el fin de no contaminarse.  

 

¶ Desecharlo a un contenedor con tapa.  
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¶ Inmediatamente después del retiro del tapabocas realice lavado de manos con 

agua y jabón.  

 

¶ El respirador N95 o FFP2 se debe mantener en su empaque original si no se va a 

utilizar o en bolsas selladas, no se recomienda guardarlos sin empaque en el bolso, 

o bolsillos sin la protección por que se pueden contaminar, romper o dañar y perder 

su forma lo que puede dañar el selle.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDADES INSTITUCIONALES.  

 

Los suministros son limitados, la E.S.E HOSPITAL SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

conservar los suministros de la siguiente manera:  

 

Se prefiere extender el uso de la protección respiratoria y priorizar la asignación de 

respiradores N95 y máscaras quirúrgicas / de procedimiento según el riesgo de 

exposición. En este orden de ideas, el suministro de Respirador N95 se realizará 

solamente a personal de Triage, personal de ayuda diagnóstica o Radiología, personal de 

urgencias, personal de Laboratorio Clínico y toma de muestras y personal de transporte 

asistencial.  

 

Segun la APIC (The Association for Professionals in Infection Control and Epidemiology) 

(9). Estas son las prácticas recomendadas para extender el uso de un respirador N95:  

 

Å El respirador solo debe ser usado por un solo usuario. 

 Å No se debe quitar, ajustar ni tocar el respirador durante las actividades de cuidado del 

paciente.  

Å Evite la contaminaci·n durante el uso al no tocar el exterior del respirador.  

Å Se debe tener cuidado para evitar tocar el interior del respirador. 
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Å El respirador debe desecharse despu®s de usarse durante un procedimiento de 

generación de aerosol.  

Å El respirador debe desecharse si se contamina gravemente con los fluidos corporales 

del paciente, incluidas las secreciones sanguíneas o respiratorias.  

Å El respirador debe desecharse si obviamente se ensucia o da¶a (por ejemplo, arrugado, 

rasgado o saturado) o si la respiración a través del dispositivo se vuelve difícil. 

Å Considere usar una m§scara quir¼rgica o un protector facial sobre el respirador para 

reducir y/o prevenir la contaminación del dispositivo. Si las máscaras también son 

escasas, se debe alentar el uso de caretas para ayudar a conservar las máscaras.  

Å Se debe tener cuidado durante la extracci·n de la m§scara o el protector facial para 

garantizar que el respirador no esté contaminado.  

Å La m§scara quir¼rgica debe desecharse despu®s de un solo uso. 

Å La higiene de las manos debe realizarse despu®s de quitarse el protector facial o la 

máscara y antes de quitarse el respirador.  

Å Realice la higiene de las manos antes y despu®s de manipular / tocar el respirador. 

 

MANEJO DE TAPABOCAS DE USO NO HOSPITALARIO PARA LA POBLACIÓN EN 

GENERAL.  

 

Para el uso de tapabocas de tela u otros materiales no existe evidencia suficiente, que 

permita su recomendación. Las recomendaciones que en este momento se encuentran 

están dadas por los Centros para el Control de Enfermedades-CDC,  

 

Å Los tapabocas de tela recomendadas no son mascarillas quir¼rgicas ni respiradores N95. 

Esos son suministros esenciales que se deben seguir reservando para los trabajadores 

de la salud y otros miembros del personal médico de respuesta a emergencias.  

 

Å As² mismo aconsejan el uso de tapabocas de tela para la cara, sencillas para desacelerar 

la propagación del virus y ayudar a evitar que las personas que podrían tenerlo y no 

saberlo transmitan el virus a los demás.  

Å No se deben poner tapabocas de tela para la cara a niños pequeños menores de 2 años, 

ni a personas con problemas para respirar, o que estén inconscientes o incapacitadas, o 

que de otra forma no puedan quitárselas sin ayuda.  

Å Los tapabocas de tela deben ser lavadas de manera habitual de acuerdo con la 

frecuencia del uso, posterior a su retiro.  

Å Se pueden usar durante un d²a o hasta que se humedezca.  

Å Los tapabocas de tela se deben lavar con agua y jab·n con guantes a mano o en 

máquina. Como usar los tapabocas de uso no hospitalario para la población en general.  

Å L§vese las manos antes de colocarse el tapabocas de tela. Å Ajustarse bien, pero de 

manera cómoda contra el costado de la cara.  

Å Sujetarse con cintas o cordones que se enganchan en las orejas.  

Å Incluir m¼ltiples capas de tela. Å Permitir respirar sin restricciones.  
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Å Poder lavarse y secarse sin que se da¶en ni cambie su forma.  

Å Para retirarse los tapabocas de tela las personas deben tener cuidado de no tocarse los 

ojos, la nariz ni la boca.  

Å Lavarse las manos inmediatamente después de quitarse el tapabocas.  

Å Debe lavarse despu®s de un uso continuo de 8 horas. Usar jab·n /detergente que no 

dañe la tela del que está hecho el tapabocas.  

Å El tapabocas de tela despu®s de usarlo se debe mantener en una bolsa cerrada hasta el 

momento de lavarlo. 

Å No se recomienda guardar el tapabocas de tela sin empaque en el bolso, o bolsillos sin 

la protección por que se pueden contaminar, romper o dañar.  

Å Los tapabocas no se deben dejar sin protecci·n encima de cualquier superficie (ej. 

Mesas, repisas, entre otros) por el riesgo de contaminarse. 

 

OTROS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

  

Para garantizar la protección del Personal Sanitario la E.S.E HOSPITAN SAN ANTONIO 

DEL TEQUENDAMA suministra los siguientes elementos, de acuerdo a la exposición del 

personal: 

 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

Se suministrará protección respiratoria (mascarilla quirúrgica) a todo el personal 

administrativo. Su uso será permanente y los cuidados y recomendaciones serán los 

contenidos en el presente documento-  

 

 

 

PERSONAL ASISTENCIAL 

 

Para el personal asistencial se realizará la entrega de elementos de protección individual, 

de acuerdo a su exposición a riesgo de contagio de COVID 19.  
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PERSONAL DE MANTENIMIENTO. 

 

Para el personal de aseo y mantenimiento que realiza actividad en áreas de atención a 

pacientes diagnosticados con COVID 19 o pacientes con síntomas sospechosos, se 

entregará dispondrán los mismos elementos suministrados al personal asistencial, los 

cuales serán usados solamente en estas áreas. En las áreas en las que no exista riesgo 

de exposición o atención a pacientes con COVID 19 el personal de mantenimiento hará 

uso de los elementos básicos de protección con los que cuenta normalmente: Botas de 

caucho, uniforme, protección respiratoria, monogafas, guantes de caucho, cofia. 

 

PERSONAL DE TRANSPORTE ASISTENCIAL. 

 

El personal encargado de transporte asistencial, Auxiliares de Enfermería y Conductores, 

contarán con los elementos de bioseguridad para atención de pacientes diagnosticados 

con COVID 19. Sin embargo, estos elementos solo serán usados cuando se presente la 

necesidad de transportar un paciente con síntomas sospechosos o diagnóstico 

confirmado.  
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SECUENCIA PARA INSTALACIÓN DE EPP 

 

1º. BATA 

 

2º. PROTECCIÓN DE CARA: CARETA. RESPIRADOR N95, MASCARILLA  

  QUIRÚRGICA, MONOGAFAS. 

 

3º. GUANTES NO ESTÉRILES. 

 

 

BATA: 

 

Esta protección tiene el objetivo de proteger la piel y ropa de salpicaduras de sangre, 

fluidos corporales, secreciones o excreciones. Al tener contacto con un fluido de paciente 

con síntoma sospechoso o diagnóstico de COVID 19, quítese la bata sucia lo antes posible 

y colóquela en bolsa roja rotulada COVID 19 para desechos y realice la higiene de las 

manos. 
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PROTECCIÓN FACIAL: 

 

Seleccione la protección adecuada:  

 

Å Para procedimientos que generen aerosoles: respiradores de partículas N95 

Å Otros procedimientos: Mascarilla quirúrgica 

 

PROCESO PARA LA ELECCIÓN. 

 

El equipo conformado  para la elección  de los elementos  de protección  personal  debe 

reunirse anualmente para la revisión de los elementos elegidos de acuerdo a los peligros 

existentes en las actividades de la E.S.E HOSPITAL SAN ANTONIO DEL 

TEQUENDAMA, a la legislación y  normas  del  Instituto  Colombiano  de  Normas  

Técnicas  y  Certificación  ICONTEC, y a las normas internacionales que apliquen, o en 

otro momento, cuando una actividad de la E.S.E involucre un nuevo peligro, o cuando se 

realicen actividades diferentes a las inicialmente establecidas. Para esta actividad es 

necesario conocer la Matriz de identificación de peligros evaluación y valoración de 

riesgos donde está consignado los elementos de protección personal requeridos en los 

distintos procesos adelantados en la E.S.E, con las normas que le aplican. 

Se hará revisión a cada uno de los elementos de protección personal vigentes; si es 

necesario algún cambio, o la inclusión de otro se modificará el formato Matriz de 

Elementos de Protección Personal; esta modificación será dada a conocer por escrito a la 

persona encargada de compras de la E.S.E HOSPITAL SAN ANTONIO DEL 

TEQUENDAMA, anexándole el nuevo formato Matriz de Elementos de Protección 

Personal.  

 

Para elegir los elementos de protección personal se tendrá en cuenta el riesgo identificado 

y las fichas técnicas del fabricante de cada elemento, la cual será analizada por el comité 

de compras y obtenido el visto bueno de Seguridad y Salud en el Trabajo, se procederá a 

la adquisición. 

 

PROCESO PARA LA CAPACITACIÓN. 

 

El Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo de la E.S.E HOSPITAL SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA coordina con Gerencia la realización de capacitaciones 

específicas en Selección, Uso, Mantenimiento y Reposición de Elementos de Protección 

Personal, con retroalimentación de una vez al año, la cual busca concientizar a los 

trabajadores sobre la importancia del correcto uso de los EPP. Esta capacitación se debe 

incluir en el programa de inducción, reinducción y capacitación de la E.S.E.  
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PROCESO PARA LA INSPECCIÓN. 

 

Las inspecciones de los elementos de protección personal, se harán con la periodicidad 

estipulada en el Programa de inspecciones de seguridad   y en las fechas establecidas en 

el Cronograma de Inspecciones, ya sea la inspección mensual por parte del Responsable 

de Seguridad y Salud en el Trabajo o la inspección anual planeada.  

 

El personal responsable de realizar las inspecciones (COPASST o Responsable de 

Seguridad y Salud en el Trabajo) deberá emplear para consignar la información obtenida, 

los formatos de Inspección de EPP.  

 

La inspección se debe realizar directamente sobre el elemento de protección personal en 

cuestión y no por referencia o información verbal del trabajador; para el caso en que se 

presenten anomalías en algún elemento de protección personal y que éstas puedan 

generar por sí mismas lesiones al trabajador, este elemento le debe ser retirado 

inmediatamente al trabajador y hacer la requisición inmediata de dicho elemento a 

almacén para que sea entregado al trabajador. 

 

Una vez terminada la inspección se debe realizar un informe empleando el Formato 

Informe de Inspecciones de Seguridad y remitirlo a la Gerencia y a la persona encargada 

de compras o reposiciones de Elementos de Protección Personal de la E.S.E HOSPITAL 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA. 

 

PROCESO PARA LA REPOSICIÓN. 

 

Una vez recibido el informe de la de Inspecciones de Seguridad por parte del Responsable 

de Seguridad y Salud en el Trabajo o quien realice la inspección, según corresponda, se 

dará el visto bueno para ordenar la entrega de estos elementos de protección personal a 

los trabajadores. 

 

En caso de presentar daño, perdida o disposición por contaminación del elemento, se 

informará al Líder de área para proceder a la reposición del elemento. En ningún caso, 

estos factores serán excusa para no usar el elemento de protección personal. 

 

En el caso de que no se cuente en inventario con el elemento se iniciará el proceso de 

compra para la adquisición y posterior entrega. Cada funcionario una vez reciba los 

respectivos elementos deberá firmar en la casilla correspondiente en el formato Control 

de Entrega Dotación y Elementos de Protección Personal. 

 

En todos los casos, la Gerencia de la E.S.E garantizará la disponibilidad de stock de EPP 

requeridos para la debida protección del personal de funcionarios, quienes serán 

responsables del uso y consumo racional de estos elementos.  
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USO Y CUIDADO 

 

Cada trabajador es el primer responsable del uso adecuado y el cuidado de sus elementos 

de protección personal, para asegurar esto, se le impartirá instrucción sobre el correcto 

uso y los cuidados en la limpieza y almacenamiento de sus elementos, así como la 

detección temprana de anomalías en estos que ameriten su reposición con el fin de que 

informen al Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo la necesidad de reposición. 

 

Los Contratistas están también encargados de vigilar el uso adecuado de los elementos 

de protección personal por parte del personal a su cargo en todas las labores que 

desempeñen, mediante la supervisión directa del trabajo o mediante las inspecciones de 

seguridad. 

 

La E.S.E HOSPITAL SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA establece unas normas de 

seguridad para el uso de los elementos de protección personal en los sitios de trabajo, las 

cuales se encuentran consignadas en la política de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

E.S.E, y le serán difundidas a los trabajadores en el proceso de inducción, reinducción y 

en la capacitación sobre elementos de protección personal. 

 

USO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

En los casos en que pueda preverse la producción de salpicaduras de sangre u otros 

fluidos que puedan afectar piel o mucosas (ocular, nasal u oral) deben utilizarse guantes, 

caretas, tapabocas, protectores oculares y otros aditamentos específicos requeridos. 

Recomendaciones 

¶ Los Elementos de protección individual son de uso personal y obligatorio 

¶  Evite deambular con los elementos de protección individual por fuera de su área 

de trabajo 

¶ Los Elementos de protección individual no se deben almacenar junto con ropa de 

calle o alimentos 

¶ Los Elementos de protección individual se deben escoger dependiendo de la 

situación clínica y del tipo de atención que requiere el paciente 

¶ Mantenga los Elementos de protección individual en óptimas condiciones de aseo, 

en un lugar seguro y de fácil acceso 

 

CLASIFICACION DEL RIESGO Y USO DE ELEMENTOS DE PROTECCION 

INDIVIDUAL 

 

I. RIESGO ALTO 

Procedimientos que involucran contacto directo con sangre u otros fluidos corporales. 

Áreas: Urgencias, salas de partos, odontología, laboratorio clínico, lavandería, depósito 

final de desechos. 
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II. RIESGO MEDIO 

 

Procedimientos que no involucran exposición de rutina o permanente a sangre o líquidos 

corporales. Áreas: Hospitalización, consulta externa, mantenimiento de equipos médicos. 

 

III. RIESGO BAJO 

Procedimientos que no involucran exposición a sangre, líquidos corporales o tejidos. 

Áreas: Oficinas de dirección y administración, oficinas de nutrición 

 

 

DESCRIPCION ELEMENTOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

 

USO DE LOS GUANTES   

 

Los guantes nunca son un sustituto del lavado de manos, dado que el látex no está 

fabricado para ser lavado y reutilizado, ya que tiende a formar micro poros cuando es 

expuesto actividades tales como, estrés físico, líquidos utilizados en la práctica diaria, 

desinfectantes líquidos e inclusive el jabón de manos, por lo tanto, estos micro poros 

permiten la diseminación cruzada de gérmenes. 

 

Se deben usar guantes para todo procedimiento que implique contacto con: 

¶ Sangre y otros fluidos corporales, considerados de precaución universal. 

¶ Piel no intacta membranas mucosas o superficies contaminadas con sangre. 

 

Debe usarse guantes para la realización de punciones venosas (y otros procedimientos 

que así lo requieran), y en las actividades de desinfección y limpieza. 

 

POSTURA DE GUANTES ESTÉRILES TÉCNICA ABIERTA 

 

1. Lavado previo de manos. (según requerimiento)  

2. Tomar primer guante por su cara interna  

3. Colocar primer guante sin tocar la cara externa  

4. Tomar segundo guante por el pliegue del puño  

5. Colocar sin tocar la cara interna que está en contacto con la piel  

6. Acomodar el primer guante sin tocar la cara que está en contacto con la piel 

 

RECOMENDACIONES 

¶ una vez colocados los guantes, no tocar superficies ni áreas corporales que no 

estén libres de desinfección. 
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¶ Los guantes deben cambiarse entre pacientes, puesto que una vez utilizados, se 

convierte en fuente de contaminación externa y ambiental. Por lo tanto, no se debe 

tocar ni manipular los elementos y equipos del área de trabajo que no sean 

necesarios en el procedimiento. 

¶ El utilizar doble guante es una medida eficaz en la prevención de contacto de las 

manos con sangre fluidos de precaución universal. Aunque no evita la inoculación 

por pinchazo o laceración, disminuye el riesgo de infección ocupacional en un 25%.   

¶ Al presentarse punción o ruptura en los guantes, estos deben ser cambiados.  

¶ Es importante el uso de guantes con la talla adecuada dado que el uso de guantes 

estrechos o laxos favorece la ruptura y accidentes laborales. 

 

RETIRO DE GUANTES 

1. Quitar primer guante por la cara interna, sin tocar la cara externa, halando asía los 

dedos  

2. Quitar segundo guando por la parte interna, llevándolo asía los dedos de esa mano  

3. Con los dedos de cada mano ir retirando los guantes  

 

 

USO DE GORRO 

 

El cabello facilita la retención y posterior dispersión de microrganismos que flotan en el 

aire de los hospitales (estafilococos, cianobacterias), por lo que se considera como fuerte 

de infección y vehículo de transmisión de microrganismo. Por lo tanto antes de la 

colocación del vestido de cirugía, se indica el uso del gorro para prevenir la caída de 

partículas contaminadas en el vestido, además deberá cambiarse el gorro se 

accidentalmente se ensucia. 

¶ El uso correcto del gorro implica cubrir completamente el cabello y el cuero 

cabelludo. 

¶ Debe colocarse cubriendo completamente el cabello y su uso debe ser restringido 

a las áreas establecidas y debe ser usado por todo el personal tanto femenino como 

masculino. 

 

DELANTALES PROTECTORES (BATA DESECHABLE ANTIFLUÍDO) 

 

Es un protector de la piel y la ropa. Están indicados en todo procedimiento en donde se 

espera salpicadura, aerosoles o derrame importante de sangre, líquidos corporales o que 

generen su salida explosiva a presión de éstos, pues evita la posibilidad de contaminación, 

tal como ocurre durante el drenaje de abscesos, atención de partos, cuidado de heridas y 

punción de cavidades. 

Estos delantales deben ser impermeables y de un tamaño tal que cubra todo el frente 

hasta la altura de las rodillas y los brazos hasta la muñeca, ya que es el área más expuesta 
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a recibir salpicaduras o humedecerse con líquidos corporales durante la ejecución de 

procedimientos. 

 

Las Batas o delantales deben cambiarse de inmediato cuando haya contaminación visible 

con fluidos corporales durante el procedimiento y una vez concluido éste. 

Las batas de aislamiento deben ser manipuladas de una manera que se evite la 

contaminación de la ropa o la piel: la parte exterior, que se considera área "contaminada", 

se debe volver hacia adentro y enrollar de tal manera, que ni las manos ni la ropa del 

operador tengan contacto con ésta y luego depositarla en el recipiente designado en el 

servicio: si es desechable en la caneca de residuos biosanitarios o si es reutilizable en la 

de ropa contaminada. 

Las auxiliares de consultorio odontológico deben usarlas en el momento de lavar 

instrumental y realizar desinfección. 

 

MASCARILLA QUIRURGICA (TAPABOCAS) 

 

 

 

 

 

Se utiliza en los procedimientos que se generen gotas de sangre o líquidos corporales. 

Con esta medida se previene la exposición a líquidos potencialmente infectantes de las 

membranas mucosas de la boca, nariz y vías respiratorias altas. 

Sus principales usos: 

 

¶ En la personal salud para protegerlos del contacto con material infeccioso de los 

usuarios. 

¶ En el personal de salud cuando participe en la realización de procedimientos que 

requieren una técnica estéril, para proteger a los usuarios de la exposición a 

agentes infecciosos transportados en la boca o la nariz de un trabajador de la salud. 

¶ En los usuarios que tosan para limitar el potencial de difusión de enfermedades 

infecciosas a través de las secreciones respiratorias del paciente (es decir, la 

higiene respiratoria y la tos). 

 

¶ Verificar la mascarilla a utilizar según su uso; 

 

- Mascarilla quirúrgica: Provee protección contra patógenos presentes en las gotas 

grandes (mayores a 5 micras). Para que sea efectivo su uso, debe colocarse 

cubriendo completamente nariz, boca y mentón, bien adosada a la piel para no 

dejar espacios o pliegues que permitan el paso de aire sin filtrar. Tienen un máximo 

tiempo de uso de 6 horas o cada vez que se humedezca o esté visiblemente 
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contaminada con fluidos, sangre o materia orgánica. No debe colgarse alrededor 

del cuello, las orejas ni guardar en el bolsillo de los uniformes. Debe ser desechable.  

 

- Mascarilla de alta eficiencia o N95: Provee protección contra la inhalación de 

partículas pequeñas (menores a 5 micras, aislamiento por aerosoles) que pueden 

contener virus por parte de pacientes con enfermedades respiratorias Para que sea 

efectivo su uso, debe mantenerse ajustado al marco facial. 

 

PROTECTORES OCULARES 

 

 

 

 

Con este dispositivo se pretende prevenir la exposición de las membranas mucosas de 

los ojos a sangre o líquidos de precaución universales. 

Está indicado en: 

 

a. Todo procedimiento en el que se manipule sangre o líquidos de precaución universales. 

 

b. Cuando se realizan procedimientos en donde exista posibilidad de salpicadura, 

aerosoles o expulsión de líquidos contaminados con sangre. 

 

Las gafas deben tener protectores laterales, y el visor de la mascarilla o careta deberá ser 

desinfectado o renovado constantemente. 

 

Para estos elementos de protección personal tenga en cuenta: 

 

¶ Lávelas y desinféctelas siempre que se observen visiblemente contaminadas o al 

terminar la jornada laboral. 

¶ Cuando se observen en mal estado solicite su reposición. 

 

IMPORTANTE: El personal de residuos hospitalario debe utilizar los Elementos de 

protección individual adecuados de acuerdo a lo solicitado en el PGIRH de la ESE Hospital 

San Antonio del Tequendama. Ver programa de gestión integral de residuos en salud. 

 

 

LIMPIEZA Y DESINFECCION DE ÁREAS SUPERFICIES Y DOTACION  

 

Todas las áreas s y equipo destinado a la atención de pacientes requiere de limpieza 

previa y desinfección, con el fin de prevenir el desarrollo de procesos infecciosos. 
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LIMPIEZA: Proceso de separación, por medios mecánicos y/o físicos, de la suciedad 

depositada en las superficies inertes que constituyen un soporte físico y nutritivo del 

microorganismo. El agente básico es el detergente, su objetivo es la eliminación física de 

materia orgánica y la descontaminación de los objetos. La limpieza consiste en realizar la 

remoción mecánica por medio de un detergente más agua de toda la materia extraña que 

este en los elementos en general. No elimina los micro-organismos pero reduce al máximo 

su número. 

 

DESINFECCIÓN: Es el proceso que elimina la mayoría de microorganismos patógenos y 

no patógenos de objetos inanimados, exceptuando las esporas, mediante el uso de 

agentes físicos o químicos. 

 

DETERGENTES: 

Los detergentes son productos jabonosos que sirven para limpiar y tienen una estructura 

química dividida en dos efectos: el primero humectante hace que el agua se ponga en 

contacto con la superficie y la película de suciedad se desprende mediante el fregado o 

cepillado. 

El segundo emulsionante hace que el detergente rodee la partícula de suciedad 

(absorción) y la emulsione, manteniéndola suspendida y permitiendo que sea arrastrada 

por el enjuague sin que se re deposite. 

Lo más recomendable es utilizar detergentes anicónicos líquidos adecuados para la 

mayoría de los pisos, superficies de trabajo, paredes y mobiliario en general. 

 

LIMPIEZA Y DESINFECCION DE ÁREAS y SUPERFICIES 

 

Para los aspectos específicos de la estrategia de limpieza y desinfección de áreas y 

superficies remítase al protocolo de limpieza y desinfección de áreas y superficies de la 

E.S.E Hospital San Antonio del Tequendama 

 

LIMPIEZA Y DESINFECCION DE DOTACIÓN 

 

Para los aspectos específicos de la estrategia de limpieza y desinfección de dotación como 

equipos médicos, equipos de cómputo, y mobiliario hospitalario remítase al protocolo de 

limpieza y desinfección de dotación la E.S.E Hospital San Antonio del Tequendama. 

 

FACTORES QUE DETERMINAN LA EXPOSICIÓN OCUPACIONAL AL COVID-19  

 

Según lo conocido actualmente sobre el COVID-19 ocasionado por el novel 

coronavirus (SARS-CoV-2) y lo que se conoce sobre otros coronavirus, se cree que 

la propagación ocurre principalmente de persona a persona a través de gotitas 

respiratorias entre contactos cercanos.  
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En el sector salud se puede producir un contacto cercano mientras se atiende a un 

paciente, en alguno de estos dos casos:  

 

¶ Al estar a una distancia aproximada de 2 metros o menos de distancia, en una 

habitación o en el área de atención de un paciente con COVID-19 confirmado 

o probable durante un tiempo mayor a 15 minutos, o contacto directo con 

secreciones de un caso probable o confirmado mientras el paciente es 

considerado infeccioso durante un periodo prolongado de tiempo.  

 

¶ Al tener contacto directo con secreciones infecciosas de un paciente con 

COVID-19. Estas secreciones pueden incluir esputo, suero, sangre y gotitas 

respiratorias.  

 

8. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA EXPOSICIÓN OCUPACIONAL 

AL COVID-19  

 

En Seguridad y Salud en el Trabajo se ha establecido un marco denominado 

«jerarquía de controles», para seleccionar formas de controlar los riesgos a los que 

se expone un trabajador de la salud. Bajo este marco, la mejor manera de controlar 

un peligro es eliminarlo sistemáticamente del lugar de trabajo, en lugar de depender 

de los trabajadores para reducir su exposición. Durante la pandemia del COVID-19, 

cuando no sea posible eliminar el peligro, las medidas de protección más efectivas 

(listadas de mayor a menor efectividad) son los controles de ingeniería, los controles 

administrativos y los elementos de protección personal (OSHA, 2020).  

 

RUTA PARA EL REPORTE DE ACCIDENTE DE TRABAJO O ENFERMEDAD 

LABORAL DE UN TRABAJADOR DE LA SALUD POR EXPOSICIÓN A COVID- 19 

 

En relación a la situación actual el Gobierno Nacional establece las líneas de acción 

que deben seguir los actores del Sistema de Seguridad Social Integral, con el objetivo 

de desplegar todos los mecanismos para proteger a la población, con énfasis especial 

en los trabajadores de la salud, que son el grupo más expuesto al riesgo de contraer 

la infección por Covid-19 debido su labor. En este sentido la Ruta para el Reporte de 

Accidente de Trabajo o Enfermedad de origen laboral de un Trabajador de la Salud 

por Exposición a COVID 19, define las acciones que deben desplegar los empleadores 

y contratantes para generar las alertas sobre los posibles eventos de origen laboral 

que puedan suceder durante la prestación de servicios de salud. De esta manera se 

hace efectiva la protección que brinda el Sistema General de Riesgos Laborales, en 

este caso a los trabajadores de la salud que están atendiendo esta emergencia 

sanitaria.  
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Partiendo de las anteriores consideraciones se reitera que el reporte de un evento, 

por parte del empleador o contratante, como accidente de trabajo o como enfermedad 

laboral no es la calificación del evento, es el mecanismo a través del cual se avisa a 

las entidades competentes para que inicien el proceso de calificación del origen. 

En el caso de evento súbito de exposición de los trabajadores de la salud a 

COVID 19, se deberá reportar como accidente de trabajo tal y como sucede con 

la exposición repentina a fluidos biológicos por otros eventos, como pinchazos, 

salpicaduras y heridas con elementos Cortopunzantes por mencionar algunos, 

estos ya reconocidos como accidentes biológicos que puede generar algunas 

enfermedades laborales (Hepatitis B, Infección por VIH, Tuberculosis, infección con 

COVID 19, etc.).  

Por lo tanto, en el caso de los trabajadores expuestos laboralmente durante la atención 

de un paciente sospechoso o confirmado de infección con COVID 19, que sufran un 

accidente biológico deberán ser reportados como accidente de trabajo con el 

objetivo de tomar las medidas preventivas oportunas necesarias, toda vez que dicho 

accidente puede desencadenar una enfermedad laboral, es decir, la infección por 

COVID 19.  

Esto no contradice la opción de que, si un trabajador de la salud presenta síntomas 

respiratorios y el resultado de la prueba de COVID 19 es positiva, se debe 

reportar como una enfermedad laboral, a través del diligenciamiento del 

Formato Único de Reporte de Enfermedad Laboral, por parte del empleador o 

contratante.  

Esto significa que el reporte del evento, tal como lo establece la ruta contenida en los 

Lineamientos para Prevención Control y Reporte de accidente por exposición 

Ocupacional SARSCoV-2 (COVID-19), puede ser como accidente, en caso que 

ocurra un accidente biológico o como enfermedad laboral cuando el trabajador 

expuesto presenta síntomas respiratorios y prueba positiva para COVID 19.  

Lo fundamental es que una vez se genere el reporte, bien sea como accidente de 

trabajo o como enfermedad laboral, se desplieguen inmediata y efectivamente los 

mecanismos de protección de los trabajadores de la salud.  

Es importante tener en cuenta que mediante Decreto 676 del 19 de mayo de 2020 se 

incorpora el SARS 2 COVID 19 como enfermedad laboral directa. Esto con las 

implicaciones en materia de prestaciones asistenciales y económicas a las que tiene 

derecho el trabajador en caso de adquirir o desarrollar la enfermedad con relación 

directa a la exposición a la que se ve obligado por causa de su actividad. 

 

Se deberá tener en cuenta el siguiente algoritmo en caso de que algún trabajador 

presente la enfermedad con el fin de recibir las prestaciones económicas y 
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asistenciales a las que haya lugar en el marco del Sistema de Seguridad Social en 

Salud y en el Marco del Sistema General de Riesgos Laborales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley 1562 de 2012. ARTÍCULO 3o. ACCIDENTE DE TRABAJO. Es accidente de 

trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y 
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que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o 

psiquiátrica, una invalidez o la muerte. 

Ley 1562 de 2012. ARTÍCULO 4o. ENFERMEDAD LABORAL. Es enfermedad 

laboral la contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a 

la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. 

El Gobierno Nacional, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se 

consideran como laborales y en los casos en que una enfermedad no figure en la tabla 

de enfermedades laborales, pero 

¶ se demuestre la relación de causalidad con los factores de riesgo ocupacional 

será reconocida como enfermedad laboral, conforme lo establecido en las 

normas legales vigentes.  

 

¶ Ley 776 de 2002. ARTÍCULO 2o. INCAPACIDAD TEMPORAL. Se entiende 

por incapacidad temporal, aquella que según el cuadro agudo de la enfermedad 

o lesión que presente el afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales, 

le impida desempeñar su capacidad laboral por un tiempo determinado.  

 

¶ Ley 776 de 2002. ARTÍCULO 3o. MONTO DE LAS PRESTACIONES 

ECONÓMICAS POR INCAPACIDAD TEMPORAL. Todo afiliado a quien se le 

defina una incapacidad temporal, recibirá un subsidio equivalente al cien 

(100%) de su salario base de cotización, calculado desde el día siguiente el 

que ocurrió el accidente de trabajo y hasta el momento de su rehabilitación, 

readaptación o curación, o de la declaración de su incapacidad permanente 

parcial, invalidez o su muerte. El pago se efectuará en los períodos en que el 

trabajador reciba regularmente su salario. Para la enfermedad profesional será 

el mismo subsidio calculado desde el día siguiente de iniciada la incapacidad 

correspondiente a una enfermedad diagnosticada como profesional.  

PARÁGRAFO 1o. Para los efectos de este sistema, las prestaciones se otorgan por 

días calendario.  

PARÁGRAFO 2o. Las entidades administradoras de riesgos profesionales deberán 

asumir el pago de la cotización para los Sistemas Generales de Pensiones y de 

Seguridad Social en Salud, correspondiente a los empleadores, durante los períodos 

de incapacidad temporal y hasta por un ingreso base de la cotización, equivalente al 

valor de la incapacidad. La proporción será la misma establecida para estos sistemas 

en la Ley 100 de 1993. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DE CASOS SOSPECHOSOS O 

DIAGNÓSTICO POSITIVO PARA COVID 19 EN LA E.S.E 

DEFINICIONES: 

¶ Auto observación: Es el seguimiento que hace la persona respecto de signos y 

síntomas que pueda presentar. Si la persona siente fiebre o desarrolla tos o 

dificultad para respirar o dolor de garganta o fatiga durante el período de 

autoobservación, debe tomar su temperatura, comunicarse con la línea telefónica 

habilitada y notificar la situación para recibir la orientación y direccionamiento en 

cuanto a una posible evaluación médica.  

¶ Autocontrol: Es el control que realiza la persona a sí misma para detectar fiebre 

con la toma la temperatura dos veces al día permaneciendo alerta ante la tos o la 

dificultad para respirar o el dolor de garganta o la fatiga. La persona bajo 

autocontrol debe conocer el protocolo para comunicarse con el equipo de salud a 

cargo si presentara alguno de estos signos o síntomas durante el período de 

autocontrol con el fin de determinar si necesita una evaluación médica.  

¶ Autocontrol con supervisión delegada: Este tipo de autocontrol se prevé, para 

ciertos grupos ocupacionales como por ejemplo trabajadores de la salud 

incluyendo personal de laboratorio, miembros de la tripulación de una aerolínea, 

entre otros. Se refiere al autocontrol con supervisión por parte de un programa de 

salud ocupacional o de control de infecciones en coordinación con la autoridad de 

salud de la jurisdicción.  

¶ Autocontrol con supervisión de salud pública: En este autocontrol las 

autoridades de salud pública de la jurisdicción asumen la responsabilidad de 

supervisar el autocontrol de ciertos grupos de personas. En estos casos las 

autoridades locales de salud establecerán una comunicación inicial con las 

personas en autocontrol y establecerán un plan con instrucciones claras para 

notificar a la autoridad de salud antes de que esta busque atención médica si 

desarrolla fiebre, tos o dificultad para respirar, y de acuerdo con el caso, verificará 

la evolución de la persona durante el período de autocontrol.  

¶ Contacto estrecho: Es el contacto entre personas en un espacio de 2 metros o 

menos de distancia, en una habitación o en el área de atención de un caso de 

COVID-2019 confirmado o probable, durante un tiempo mayor a 15 minutos, o 

contacto directo con secreciones de un caso probable o confirmado mientras el 

paciente es considerado infeccioso. COVID-19: Es una nueva enfermedad, 

causada por un nuevo coronavirus que no se había visto antes en seres humanos. 

El nombre de la enfermedad se escogió siguiendo las mejores prácticas 

establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) para asignar nombres 

a nuevas enfermedades infecciosas en seres humanos. 
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¶ Aislamiento: Separación de una persona o grupo de personas que se sabe o se 

cree que están infectadas con una enfermedad transmisible y potencialmente 

infecciosa de aquellos que no están infectados, para prevenir la propagación de 

COVID-19. El aislamiento para fines de salud pública puede ser voluntario u 

obligado por orden de la autoridad sanitaria.  

¶ Aislamiento en cohorte: Indica la presencia de múltiples pacientes portando el 

mismo tipo de infección y un mismo agente; conduce a la generación de este tipo 

de aislamiento para optimizar recursos y concentrar esfuerzos de trabajo en un 

área específica con mayor costo-efectividad de las intervenciones.  

¶ Aislamiento respiratorio: Se aplica cuando se prevé la presencia de gotas de 

origen respiratorio con bajo rango de difusión (hasta 1 metro). Aislamiento por 

gotas: Se refiere a las medidas para controlar las infecciones por virus respiratorios 

y otros agentes transmitidos por gotas (> 5 micras) impulsadas a corta distancia a 

través del aire y que pueden ingresar a través de los ojos, la mucosa nasal, la boca 

o la piel no intacta de la persona que está en contacto con el paciente.  

¶ Aislamiento por contacto: Se refiere a las medidas para controlar el contacto 

directo cuando se produce en el traspaso de sangre o fluidos corporales desde un 

paciente hacia otro individuo susceptible, el contacto puede hacerse en piel, 

mucosas o lesiones, así mismo por inóculos directos a torrente sanguíneo y el 

indirecto: se produce cuando el huésped susceptible entra en contacto con el 

microorganismo infectante a través de un intermediario inanimado (ropas, fómites, 

superficies de la habitación) o animado (personal de salud, otro paciente) que 

estuvo inicialmente en contacto con ese microorganismo, en este caso se utiliza 

bata desechable anti fluidos o traje de polietileno, este último para alto riesgo 

biológico.  

¶ Cuarentena: Significa la separación de una persona o grupo de personas que 

razonablemente se cree que han estado expuestas a una enfermedad contagiosa 

 

ACTIVIDADES DE LA E.S.E HOSPITAL SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

La E.S.E ha activado el plan de contingencia para lograr la prevención, detección, 

atención, educación y comunicación en salud, por un incremento de casos de IRA, 

incluyendo inventarios de insumos necesarios para garantizar la adecuada 

prestación de los servicios de salud a la población, ante un posible escenario de 

introducción del COVID 19 en nuestra jurisdicción. Se ha planeado y adelantado 

capacitación y designación del talento humano necesario para la atención y el 

direccionamiento de las personas con sintomatología presuntiva de Infección 

Respiratoria Aguda. De igual manera se han realizado las siguientes acciones: 
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¶ Se han intensificado actividades de capacitación y monitoreo al cumplimiento 

de los procedimientos, guías clínicas de atención y protocolos para la 

detección, diagnóstico y manejo de IRA establecidos por el Ministerio de Salud 

y Protección Social y el Instituto Nacional de Salud - INS.  

¶ Se ha promovido la adherencia a los protocolos y guías para la atención de IRA 

y documentar, implementar y evaluar acciones de mejoramiento según los 

hallazgos. 

¶ Se ha establecido un procedimiento de aislamiento de acuerdo con sus 

características institucionales de tal forma que se cumpla con las medidas de 

aislamiento respiratorio e higiénico-sanitario para reducir el riesgo de 

transmisión entre personas.  

¶ Se han fortalecido las acciones de limpieza, desinfección y recolección de 

residuos en las diferentes áreas.  

¶ Se han Intensificado las medidas de bioseguridad y se han garantizado los 

suministros requeridos para disminuir riesgo de transmisión de IRA.  

¶ Se han garantizado los insumos para lavado de manos, alcohol glicerinado, 

guantes, mascarillas quirúrgicas y máscaras de alta eficiencia (N95), entre 

otros. 

¶ Se ha implementado la medida de uso de mascarilla quirúrgica estándar 

(tapabocas) higienización de manos, dando las indicaciones sobre su uso, tan 

pronto se ingrese a la institución.  

¶ Se tiene establecido el procedimiento de notificación de los casos de interés en 

salud pública, de acuerdo con los lineamientos del Sistema Nacional de 

Vigilancia en Salud Pública - SIVIGILA  

¶ Se garantiza la comunicación con el CRUE de su jurisdicción y las EAPB con 

las que tienen acuerdos para facilitar la operación del sistema de referencia y 

contra referencia.  

¶ Se ggarantizan los insumos necesarios para la toma, envío y transporte de 

muestras de acuerdo con las directrices impartidas por el Laboratorio Nacional 

de Referencia del INS.  

¶ Se tiene definida la ruta de traslado de los pacientes al interior de la institución 

para su aislamiento y la ruta sanitaria institucional para la evacuación de 

residuos de los casos sospechosos aislados. 

Consulta externa programada, Consulta prioritaria, Administradoras de Riesgos 

Laborales.  

Cuando la persona cumpla con la definición operativa de caso establecida, se 

realizará aislamiento respectivo y remisión cuando no se cuente con las capacidades 

requeridas para la atención de estos pacientes. El aislamiento que se implemente 
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debe tener en cuenta los mecanismos de transmisión de gotas (mascarilla quirúrgica) 

o por contacto y en caso de procedimientos que generen aerosoles, se deben aplicar 

las medidas de aislamiento de vía aérea (máscara de alta eficiencia N95). 

DEFINICIÓN OPERATIVA DE CASO:  

Criterio Caso 1: Basado en la definición nacional para el evento Infección Respiratoria 

Aguda Grave inusitado, se especifica para la vigilancia intensificada la siguiente 

definición:  

Caso probable: paciente con fiebre cuantificada mayor o igual a 38 °C y tos, con 

cuadro de infección respiratoria aguda grave -IRAG que desarrolla un curso clínico 

inusual o inesperado, especialmente un deterioro repentino a pesar del tratamiento 

adecuado, que, Sí requiere hospitalización, IRAG inusitado ï Cód. 348 y cumpla con 

al menos una de las siguientes condiciones:  

Å Historial de viaje a §reas con circulaci·n de casos de enfermedad por nuevo 

coronavirus 2019 (COVID-19) en los 14 días anteriores al inicio de los síntomas. 

(Ver, tabla publicada en el micrositio del INS: 

http://www.ins.gov.co/Noticias/Paginas/Coronavirus.aspx  

• Trabajador de la salud u otro personal del ámbito hospitalario que haya tenido 

contacto estrecho con caso confirmado para enfermedad por nuevo coronavirus 

(COVID-19).  

Å Antecedentes de contacto estrecho* en los últimos 14 días con un caso confirmado 

con infección respiratoria aguda grave asociada al nuevo coronavirus 2019 (COVID-

19). Para aclarar el estado afebril de la persona, indagar si está consumiendo 

medicamentos antinflamatorios o acetaminofén.  

a. Estos casos deben ser informados de manera INMEDIATA, telefónicamente, a la 

Secretaría de Salud Departamental o Distrital y a las Empresas Promotoras de Salud-

EPS. Al mismo tiempo se solicita que el caso sea ingresado en el subsistema de 

información SIVIGILA.  

b. La Secretaría de Salud Departamental o Distrital debe informar de manera 

INMEDIATA a la Institución Prestadora de Servicios de Salud ï IPS. Al mismo tiempo 

se solicita que el caso sea ingresado en el subsistema de información SIVIGILA. 

c. El Laboratorio de salud pública departamental o distrital debe informar a la oficina 

de vigilancia sobre la recepción de muestras que serán enviadas al laboratorio de 

referencia  
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9. NORMAS GENERALES PARA EL CASO DE ACCIDENTES DE TRABAJO POR 

PUNCIÓN, CORTE U OTRO CONTACTO CON SANGRE O SECRECIONES. 

 

Todos los accidentes con material biológico serán tratados de la siguiente manera: 

 

Accidentes con lesiones corto punzantes: 

 

Favorecer el sangrado de la herida exprimiendo suavemente, luego efectuar un lavado 

minucioso con solución de jabón cremoso durante diez minutos; posterior antisepsia con 

alcohol de 70° Posteriormente realizar cura plana El accidentado no se reintegrará a sus 

tareas habituales hasta que se establezca "el restitutio and integrun" de su lesión. 

 

 

Salpicaduras de piel intacta 

Efectuar arrastre mecánico con abundante agua corriente, no menos de diez minutos. 

 

Salpicaduras de mucosas 

Ejecutar arrastre mecánico con abundante solución fisiológica estéril, no menos de diez 

minutos. Luego agregar colirio simple. 

 

EVALUACION DEL ACCIDENTE 

 

A.      REPORTAR ACCIDENTE: 

 

Todo trabajador de la salud debe conocer la importancia de informar inmediatamente una 

exposición ocupacional y tener garantías de la confidencialidad y respeto. Por lo tanto, 

todo accidente laboral debe ser reportado al Jefe Inmediato, o al Responsable SST. 

 

El reporte se debe hacer dentro de las primeras 48 horas de ocurrido el accidente, 

diligenciado por el Jefe del área, para oportunamente evaluar la condición clínica del 

trabajador, además de establecer las condiciones en que se presentó el accidente. 

 

Debe pasar primero a urgencias, y allí se debe consignar en la historia clínica del 

funcionario los siguientes aspectos: 

 

* Registro de la exposición. 

* Fecha de exposición. 

* Tipo de actividad que el funcionario realizaba. 

* Área expuesta y la magnitud de la exposición: Piel sana o con solución de 

continuidad, conjuntivas, mucosa oral, etc.  Si la punción fue superficial o 

profunda, si hubo inyección de líquido, salida exposición de sangre, etc. 
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Con esta historia se informa al Jefe Inmediato y al Responsable SST, quienes deben 

llamar inmediatamente a la línea de Atención de la ARL a la cual este afiliado el empleado 

donde darán indicaciones para remisión a un centro de atención autorizado y 

seguidamente diligenciar el informe que el trabajador debe llevar personalmente, y allí 

darán la autorización para los exámenes, según el caso. 

 

MANEJO INMEDIATO SEGÚN LA EXPOSICION 

 

Cuando el funcionario presente abrasiones, quemaduras, laceraciones, dermatitis o 

cualquier solución de continuidad en la piel de manos y brazos, se deberá mantener 

cubierta la lesión con material adecuado y se evitará el contacto directo con fluidos, tejidos 

corporales y manipulación de equipos contaminados, hasta que exista curación completa 

de la herida. 

 

Para los aspectos específicos para el caso de accidentes de trabajo remítase al programa 

de Gestión Seguridad y salud en el Trabajo la E.S.E Hospital San Antonio del 

Tequendama. 

 

8. NORMAS DE BIOSEGURIDAD ESPECÍFICAS POR SERVICIO 

 

Normas específicas de bioseguridad en el servicio de urgencias 

 

El tipo de pacientes que se atienden en este servicio, especialmente por su tipo de 

Patología - poli traumatizados que requieren atención inmediata genera un gran estrés en 

el personal, favoreciendo la accidentalidad laboral y las enfermedades profesionales. 

 

Las diferentes actividades pueden favorecer la exposición laboral como se observa: 

 

¶ Manejo de pacientes. Trabajo con sangre o fluidos corporales contaminados: 

contacto con sangre y otros fluidos corporales, salpicaduras, derrames y aerosoles. 

Manejo de jeringas y agujas: inoculación accidental por pinchazos, accidentes con 

agujas. 

¶ Uso de bisturís y otras piezas manuales: pinchazos o cortaduras con equipos. 

¶ Contacto con equipo contaminado. Resucitación cerebro cardiopulmonar: contacto 

con saliva, secreciones corporales o lesiones de la boca. 

 

Las medidas a emplear son especialmente: 

 

Atención inmediata 
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¶ Maneje el estrés para evitar condiciones inseguras que conlleven o faciliten la 

ocurrencia de un accidente. 

¶ Trate de obtener información sobre el motivo del ingreso, especialmente 

antecedentes personales (transfusiones, vida sexual, drogadicción, etc.) y realice 

rápidamente un examen físico (busque evidencia de venopunciones, tatuajes, 

adenomegalias, etc.). 

¶ Todo paciente deberá ser asistido y examinado con guantes. 

¶  Realice el procedimiento empleando técnicas correctas para minimizar el riesgo 

de aerosoles, gotitas, salpicaduras o derrames. 

¶ Los guantes se cambian por unos estériles en el momento en que el procedimiento 

lo requiera. 

¶ El material corto punzante contaminado con sangre o secreciones debe 

descartarse en los guardianes, no dejarlo al lado del paciente. Si no es posible, 

dejarlo sobre la bandeja o en un lugar visible para evitar que terceros se accidentes 

y al final disponer de ellos en el lugar destinado para tal fin. 

¶  Las muestras de laboratorio deben ser tomadas y enviadas al laboratorio en 

recipientes de paredes gruesas 

¶ Las compresas, apósitos y ropa contaminada se descartan en bolsas plásticas 

marcadas y bien cerradas para ser enviadas a la lavandería. 

¶ El manejo de equipos e instrumental debe hacerse con técnica aséptica. 

¶ Los equipos de ventilación, tales como, dispositivo bolsa- válvula - mascarilla y 

cánulas, y en general el material de atención de urgencias que entra por la ruta oro 

nasal del paciente, debe ser desechado  

¶ Utilizar dispositivo bolsa- válvula- mascarilla sobre nariz y boca del paciente al 

insuflar oxígeno. 

¶ Utilice equipo de aspiración mecánica para aspirar secreciones de la boca y la 

faringe. Evite la manipulación directa. 

¶ Los guantes usados deben descartarse inmediatamente en la bolsa destinada a los 

residuos contaminados. 

¶ Todo elemento desechable como guantes, gasas, apósitos, sondas, jeringas sin 

agujas, equipos de venoclisis debe ir en bolsa roja. 

¶ Las superficies en las que cae sangre, como pisos y mesas deben manejarse 

cubriendo la mancha de sangre con hipoclorito de sodio al 0.5% a 10000 ppm; 

después de unos minutos se retira la mezcla de sangre y desinfectante y por último 

se frota la superficie nuevamente con el hipoclorito a la misma concentración; la 

persona que realiza esta actividad deberá usar guantes de caucho. 

¶ Proteja la ampolla de medicamento con un algodón o gasa para evitar micro heridas 

en sus dedos, al romperla para acceder al medicamento o utilice el rompe ampollas, 

instalado en carro de medicamentos. 

¶ Descarte los restos de las ampollas en el guardián, por ser elementos corto 

punzantes una vez abiertos. 
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¶  Al administrar medicamentos no intente re-enfundar la aguja, deseche la aguja en 

el guardián., 

¶ Al limpiar o lavar una herida evite generar Salpicaduras, hágalo suavemente. Si el 

procedimiento lo permite inicie por las áreas menos contaminadas. 

¶ Localice un guardián cerca al sitio del procedimiento de tal forma que pueda 

eliminar directamente los elementos corto punzantes, no las deje al lado del 

paciente, no las arroje al piso, no intente enfundar la aguja, se puede pinchar. 

¶  Nunca deje elementos corto punzantes al lado del paciente. 

¶  Utilice en forma permanente los elementos de protección individual tales como: 

bata plástica, guantes de látex, y mascarilla que cubra nariz y boca. 

¶ En caso de un pinchazo o herida accidental, retire los guantes, deje sangrar la 

herida, lávese con agua y jabón abundantemente, e informe a su jefe y a la 

coordinación de seguridad y Salud en el trabajo. Nunca se haga presión y tampoco 

se aplique hipoclorito de sodio 

 

Durante procedimientos de rutina en el servicio 

 

¶ Lavado de manos teniendo en cuenta los 5 momentos del lavado de manos. 

¶ Según el riesgo, todo paciente deberá ser asistido y examinado con guantes. 

¶  Realice el procedimiento empleando técnicas correctas para minimizar el riesgo 

de aerosoles, gotitas, salpicaduras o derrames. 

¶ Si utiliza agujas de sutura o hipodérmicas, deposítelas en el guardián, no las deje 

al lado del paciente, no las arroje al piso, no las incruste en las colchonetas, no 

intente re- enfundar la aguja hipodérmica, se puede pinchar. 

¶ Deposite en bolsa roja gasas, guantes, apósitos, jeringas sin agujas y elementos 

de protección individual y equipos de venoclisis desocupados. 

¶ Si debe infiltrar más de una vez, coloque la aguja sobre una gasa estéril, no intente 

re- enfundarla, se puede pinchar. 

¶ Sumerja el instrumental quirúrgico en solución de hipoclorito de sodio a 5000 ppm 

de 10 a 20 minutos, lávelo con agua y jabón y llévelo a la central de esterilización. 

¶ Utilice permanentemente bata plástica, mascarilla con visera o mascarilla facial, 

tapabocas y guantes. 

¶ En caso de un pinchazo o herida accidental, retire los guantes, deje sangrar la 

herida, lávese con agua y jabón abundantemente, e informe a seguridad y salud en 

el trabajo. (nunca se haga presión y tampoco se aplique hipoclorito de sodio) 

¶ En caso de salpicadura en mucosas o piel intacta, lave con abundante agua. 

 

Administración de medicamentos por vía parenteral 

 

¶ Realice el procedimiento empleando técnicas correctas para minimizar el riesgo. 
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¶ Al partir la ampolla protéjala con algodón o gasa para evitar micro heridas en sus 

dedos. 

¶ Tome el punto de administración del medicamento (equipo de caucho) de tal 

manera que sus dedos no queden al alcance de la aguja, realice la punción 

suavemente, pero firme para evitar traspasar el punto y puncionarse. 

¶ Las agujas deben ser descartadas sin re- enfundar en el guardián inmediatamente 

termine de administrar el medicamento. 

¶ Los restos de las ampollas deben ser descartados en el guardián, por ser 

elementos corto punzantes después de que se abren. 

 

 Curación de heridas y suturas 

 

¶ Realice el procedimiento empleando técnicas correctas para minimizar el riesgo. 

¶  Al limpiar o lavar la herida evite generar salpicaduras, hágalo suavemente si el 

procedimiento se lo permite. 

¶ Si tiene necesidad de rasurar un área utilice la máquina, evite el uso de cuchillas. 

¶ Si utiliza agujas de sutura o hipodérmicas, deposítelas en el guardián, no las deje 

al lado del paciente, no las arroje al piso, no las incruste en las colchonetas, no 

intente re- enfundar la aguja hipodérmica, se puede pinchar. 

¶ Deposite en bolsa roja gasas, guantes, apósitos, jeringas sin agujas y elementos 

de protección individual y equipos de venoclisis desocupados. 

¶ Si debe infiltrar más de una vez, coloque la aguja sobre un gasa estéril, no intente 

re- enfundarla, se puede pinchar. 

¶ Destine en el Servicio de Urgencias, para procedimientos en pasillos, una bandeja 

para recibir elementos corto punzantes mientras se pueden llevar al guardián. 

¶ Sumerja el instrumental quirúrgico en solución de hipoclorito de sodio a 5000 ppm, 

de 10 a 20 minutos, lávelo con agua y jabón y llévelo a la central de esterilización 

 

Toma de muestras de laboratorio 

 

¶ Realice el procedimiento empleando técnicas correctas para minimizar el riesgo. 

¶ Utilice jeringas desechables con aguja incorporada solo si es absolutamente 

necesario 

¶ Llene cuidadosamente la jeringa para evitar la formación de espuma y burbujas en 

la sangre. 

¶ Permita el llenado automático de los tubos. 

¶ Al retirar la aguja del paciente NO INTENTE re enfundarla, desempátela del sistema 

venojet (camisa) o jeringa directamente en el orificio de la tapa del guardián 

diseñada para tal fin. 

¶ Las muestras se deben colocar en recipientes hondos (gradillas) para 

transportarlas del sitio de recepción al lugar de procesamiento. Deben estar muy 
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bien identificadas y radicadas, con sus respectivas órdenes médicas, teniendo en 

cuenta el embalaje adecuado. 

 

Normas específicas de bioseguridad para la central de esterilización 

 

Lavado de instrumental  

 

¶ Al área se debe ingresar sin accesorios (anillos, reloj, pulseras, entre otros). 

¶ Las uñas deben permanecer cortas y sin esmalte 

¶ Colóquese los elementos de protección, gorro, mono gafas, mascarilla quirúrgica, 

delantal plástico y guantes 

¶ Realice inspección general del instrumental para descartar la presencia de corto 

punzantes 

¶  Maneje todo el instrumental como generador potencial de punciones o pinchazo 

¶ Realice limpieza y desinfección del área, de acuerdo a los procedimientos 

establecidos 

¶ Se prohíbe consumir alimentos dentro del área 

 

Normas específicas de bioseguridad para sala de partos 

 

Atención de trabajo de parto. 

 

¶ Solicite a la paciente colaboración para los procedimientos. 

¶ Lávese las manos, séquelas y colóquese guantes desechables para realizar tacto 

vaginal. 

¶ Para amniotomía colóquese los elementos de protección individual, tome el 

amniótomo y realice el procedimiento, evitando ser salpicado por el líquido 

amniótico. 

¶  Al canalizar vena, retire el mandril o guía del yelco y deposítelo en el guardián. Si 

no puede hacerlo, no intente taparlo, déjelo en una bandeja destinada para tal fin, 

mientras acaba el procedimiento y pueda llevarlo al guardián. 

¶ Envíe las muestras de laboratorio en recipientes de paredes resistentes, teniendo 

en cuenta las normas específicas para laboratorio clínico. 

¶ Utilice permanentemente y durante los procedimientos gorro, guantes, protectores 

oculares o mascarilla con visera, delantal plástico o blusa anti fluidos. 

¶  En caso de un pinchazo o herida accidental, retire los guantes, deje sangrar la 

herida, lávese con agua y jabón abundantemente, e informe a seguridad y salud en 

el trabajo. (nunca se haga presión y tampoco se aplique hipoclorito de sodio) 

¶ En caso de salpicadura en mucosas o piel intacta, lave con abundante agua 
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Atención del parto. 

 

¶ Solicite a la paciente su colaboración. 

¶ Al atender el parto mantenga el equipo de protección individual completo hasta 

tanto se haya cortado y ligado el cordón, retirado la placenta y realizado la 

episiorrafia. 

¶ Someta la placenta a escurrimiento por gravedad, revísela con cuidado para no 

sufrir salpicaduras y colóquela en bolsa plástica roja para ser incinerada. 

¶ Mantenga la técnica aséptica durante todo el procedimiento de atención del parto. 

¶ Todo el instrumental usado durante el parto, debe ser colocado en un recipiente 

con hipoclorito de sodio a 5000 ppm de 10 a 20 minutos, lavarlo con abundante 

agua y jabón, secarlo y llevarlo a la central de esterilización. 

¶  Las agujas de suturas y agujas de jeringas deben ser depositadas en el guardián. 

¶  Los guantes, gasas, jeringas, compresas, placenta, membranas y cordón deben ir 

en bolsa roja para ser incinerados. 

¶ La ropa contaminada debe ir al compresero destinado para tal fin. 

¶ Utilice permanentemente y durante los procedimientos, gorro, guantes, protectores 

oculares, mascarilla con visera, delantal o bata plástica. 

¶ En caso de un pinchazo o herida accidental, retire los guantes, deje sangrar la 

herida, lávese con agua y jabón abundantemente, e informe a seguridad y salud en 

el trabajo. (nunca se haga presión y tampoco se aplique hipoclorito de sodio) 

¶  En caso de salpicadura en mucosas o piel intacta, lave con abundante agua 

¶ Cámbiese los guantes si estos se rompen, tan pronto el procedimiento se lo 

permita. 

¶ Cámbiese de guantes al ligar el cordón y realizar episiorrafia. 

¶  Para realizar la revisión uterina solicite la manga que le va a proteger el antebrazo 

de entrar en contacto con los fluidos del parto. 

¶ Lávese las manos teniendo en cuenta los 5 momentos del lavado de manos. 

 

Normas específicas de bioseguridad en salas de hospitalización 

 

¶ Todo paciente deberá ser examinado con guantes cuando haya exposición a 

sangre, secreciones o fluidos corporales. 

¶ Realice los procedimientos empleando técnicas correctas para minimizar el riesgo 

de aerosoles, gotitas, salpicaduras o derrames. 

¶ Si utiliza agujas de sutura hipodérmicas, deposítelas en el guardián, no las deje al 

lado del paciente, no las arroje al piso, no intente re-enfundar la aguja hipodérmica, 

se puede pinchar. 

¶ Deposite en bolsa roja gasas, apósitos, jeringas sin agujas y guantes utilizados. 

¶ Si debe infiltrar más de una vez coloque la aguja sobre una gasa estéril, no intente 

re-enfundar, se puede pinchar. 
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¶ Destine en el servicio de urgencias y para estos procedimientos una bandeja para 

recibir elementos corto punzantes mientras se pueden llevar al guardián. 

¶ Utilice permanentemente bata plástica, las monogafas, tapabocas y guantes. 

¶ Lavado de manos antes y después del procedimiento, al retirar los guantes. 

¶ los termómetros se deben lavar con agua y jabón después de usarlos y permanecer 

en una solución desinfectante. 

¶ La ropa usada en la atención de los pacientes no debe ser ubicada en el piso, sillas 

o lugar diferente al compresero dispuesto para tal fin, doblando la parte sucia hacia 

dentro y utilizando guantes para su manipulación. 

¶ se prohíbe agitar o sacudir de cualquier forma esta ropa, para evitar corrientes de 

aire que dispersen microorganismos. 

 

Administración de medicamentos vía parenteral 

 

¶ Realice el procedimiento empleando técnicas correctas para minimizar el riesgo. 

¶ Al partir la ampolla protéjala con un algodón o gasa para evitar micro-heridas en 

sus dedos o utilice el rompe-ampollas. 

¶ Tome el punto de administración de medicamentos (equipo de caucho) de tal 

manera que sus dedos no queden al alcance de la aguja. Realice la punción 

suavemente, pero firme para evitar traspasar el punto y puncionarse. 

¶ Las agujas deben ser descartadas sin re-enfundar en el guardián inmediatamente 

termine de administrar el medicamento. 

¶ Los restos de las ampollas deben ser descartados en el guardián, por ser  

Elementos corto punzantes 

 

Normas de bioseguridad específicas en el laboratorio 

 

¶ Durante el trabajo se deben conservar las puertas del laboratorio cerradas, evitar 

el ingreso de personas ajenas a ella; si ello ocurre éstas deberán ser informadas 

sobre los posibles riesgos y cumplir con las normas exigidas del laboratorio. 

Igualmente se debe restringir el acceso de niños. 

¶ Explique al paciente el procedimiento y solicite su colaboración para evitar 

accidentes. 

¶ Haga uso correcto del sistema venojet, utilizando los tubos necesarios de acuerdo 

con el laboratorio ordenado. 

¶ Utilice jeringas desechables con aguja incorporada solo si es absolutamente 

necesario 

¶  Llene cuidadosamente la jeringa para evitar la formación de espuma y burbujas 

en la sangre. 

¶ Permita el llenado automático de los tubos. 
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¶ Al retirar la aguja del paciente NO INTENTE re enfundar, desempátela del sistema 

venojet (camisa) o jeringa directamente en el orificio de la tapa del guardián 

diseñada para tal fin. 

¶ Las muestras se deben colocar en recipientes hondos (gradillas) para 

transportarlas del sitio de recepción al lugar de procesamiento. Deben estar muy 

bien identificadas y radicadas. 

¶ Utilice pipetas automáticas para el manejo de líquidos biológicos (sueros) y 

reactivos. 

¶ Evite insuflar aire en un líquido biológico (suero), se generan aerosoles y 

salpicaduras 

¶ Absténgase de mezclar el material infeccioso aspirando e insuflando 

alternativamente a través de una pipeta. 

¶ No se debe expulsar a la fuerza el material biológico (suero) de una pipeta. 

¶ Las puntas de las pipetas deben ser depositadas en un recipiente con hipoclorito 

a 5000 ppm para ser descontaminadas de 10 a 20 minutos, después desecharlas 

en bolsa roja. 

¶ Las pipetas contaminadas deben someterse a proceso de descontaminación, 

desinfección y esterilización por calor húmedo, seco o el indicado por la casa 

productora. 

¶ Los tubos con sangre en coágulos se les debe colocar dentro de un recipiente con 

hipoclorito a 5000 ppm de 10 a 20 minutos. 

¶ Los tubos de ensayo deben ser lavados en solución jabonosa y enjuagarlos con 

bastante agua, secado en horno. 

¶ Con la centrífuga usar cubetas de centrifugación cerradas, cestillos de seguridad 

o sistemas de cierre automático, provistas de carcazas. 

¶ Encierre la centrifugadora en una cámara de seguridad biológica, diseñada para 

esto; lleve un registro de las horas de funcionamiento de cada rotor y haga 

mantenimiento preventivo. 

¶ Dotación de material altamente resistente. 

¶ Los derrames en la centrífuga deben ser eliminados utilizando guantes de aseo y 

una gasa o compresa impregnada de hipoclorito de sodio a 500 ppm, limpie la 

superficie de la centrífuga y espere de 10 a 20 minutos. 

¶ Limpie con solución jabonosa y enjuague con un paño limpio húmedo en agua. 

¶ Los tubos rotos deben ser descontaminados y depositados en recipiente 

resistente con tapa y llevarlos a incineración. 

¶  Para minimizar el riesgo de contaminación por salpicaduras, balancee los tubos 

en la centrífuga por peso y por volumen. 

¶ Nunca ABRA la centrífuga sin que esta halla parado completamente 

¶ Las bolsas de sangre y hemoderivados y demás material biológico rechazados o 

listas para ser destruidos deben ser depositados en doble bolsa roja y llevados al 

incinerador. 
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¶ Realice los procedimientos empleando las técnicas correctas para minimizar el 

riesgo de aerosoles, gotitas, salpicaduras o derrames. 

¶ Utilice en forma permanente los elementos de protección individual como delantal 

plástico, guantes, mono gafas y bata. 

¶ En caso de contaminación del delantal plástico cámbielo tan pronto sea posible. 

¶ Emplee los guantes en forma sistemática durante la atención de los pacientes y el 

manejo de muestras biológicas. 

¶  En caso de ruptura del guante, retírelo, lávese las manos con abundante agua y 

jabón. Deseche los guantes en bolsa roja y colóquese uno nuevos. 

¶ Si presenta lesiones o dermatitis en sus manos debe evitar todo contacto directo 

con sangre o manipular equipo contaminado. 

¶ En caso de un pinchazo o herida accidental, retire los guantes, deje sangrar la 

herida, lávese con agua y jabón abundantemente, e informe a seguridad y salud 

en el trabajo. (nunca se haga presión y tampoco se aplique hipoclorito de sodio) 

¶ En caso de salpicadura en mucosas o piel intacta, lave con abundante agua. 

 

 

Transporte de muestras dentro de las instalaciones. 

 

¶ Todas las muestras deben taponarse y colocarse en un recipiente de paredes 

resistentes (polipropileno) para evitar el riesgo de infección en caso de accidente. 

¶ Para evitar fugas o derrames, deben utilizarse envases/ embalajes secundarios 

(por ejemplo cajas herméticas) equipadas con gradillas, de modo que los 

recipientes que contienen las muestras se mantenga en posición vertical. Deben 

ser resistentes a la acción de los desinfectantes químicos de preferencia. deben 

descontaminarse periódicamente. 

¶ Informar al personal, en forma clara y precisa sobre el tipo de muestra que va a 

transportar y las precauciones que debe observar para evitar riesgo de infección o 

accidentes. 

¶ Al transportar las muestras u otro espécimen deben estar muy bien identificadas 

(Nombre completo del paciente, No consecutivo de recibo y exámenes a practicar). 

¶ Adjuntar la hoja de remisión con los datos del paciente y datos de la muestra. Nunca 

envolver la remisión en el recipiente que contiene la muestra. 

¶ Se seguirán siempre las normas universales de bioseguridad; se usarán guantes 

en todos los procedimientos. 

¶ La toma de sangre, estará a cargo del personal de personal capacitado. 

¶ La persona que reciba y tome las muestras debe conocer las recomendaciones 

antes dadas para evitar tener contacto con secreciones y líquidos corporales. 

¶ Adjuntar la hoja de remisión con los datos del paciente y datos de la muestra, 

(nombre del paciente, Edad, documento de identidad y todas las observaciones 

necesarias que orienten el diagnostico. 

http://www.hospital-sanantoniodeltequendama.gov.co/


  E.SE. Hospital San Antonio del Tequendama 

 
 

Código: P19-PR65/Versión 3/fecha de aprobación de la plantilla: 08/08/2019 
Página web: www.hospital-sanantoniodeltequendama.gov.co/ código postal: 252620 
Dirección: Casco urbano carrera 5 No. 4-18 San Antonio del Tequendama – Celulares: 3507276256 – 3507276255 
E-mail: gerencia@hospital-sanantoniodeltequendama.gov.co 

¶ Nunca envolver la remisión en el recipiente que contiene la muestra. 

¶ Todas las muestras deben ser embaladas en triple envase y transportarse en 

embalaje (recipiente de paredes resistentes (polipropileno) para evitar el riesgo de 

infección en caso de accidente. 

¶ Informar al personal, en forma clara y precisa sobre el tipo de muestra que va a 

transportar y las precauciones que debe observar para evitar riesgo de infección o 

accidentes. 

¶ Las muestras que van a ser transportadas al laboratorio de referencia deben ser 

embaladas con triple embalaje en tubos plásticos, debidamente rotuladas. Antes 

de entregar la muestra se debe verificar y registrar la temperatura y hora de entrega 

de la misma, asegurando que estas se ubiquen dentro de recipientes que cuentan 

con gradillas firmes. 

¶ Los registros de control de temperatura de las muestras que van a ser 

transportadas deben ser firmadas por el encargado del transporte y por la auxiliar 

de laboratorio clínico asignado para esto. 

¶ En caso de Derrame de muestras, se debe proceder a su limpieza y desinfección. 

 

Apertura de tubos de muestras y muestreo del contenido 

 

¶ Los tubos de muestras deben abrirse con extrema precaución con el fin de evitar 

salpicaduras, deben ser removidos girándolos suavemente y lo más lejos posible 

de la cara. 

¶ Deben usarse guantes. También se recomienda proteger los ojos y las mucosas 

(Gafas de seguridad de tipo máscara o viseras). Las prendas de protección se 

complementarán con un delantal de plástico 

 

Microscopia en orina 

 

¶ Reciba las muestras y limpie con una compresa la parte externa del recipiente que 

las contiene. 

¶ Marque y registre la entrada. 

¶ Realice los procedimientos empleando las técnicas correctas para minimizar el 

riesgo de aerosoles, gotitas, salpicaduras o derrames. 

¶ Al realizar la separación en tubos, introduzca la tira reactiva, sáquela y léala hágalo 

suavemente porque se puede salpicar. 

¶ Es fundamental el uso de centrifugadoras con carcazas. 

¶ Evite al máximo la montura de laminillas durante el montaje de sedimento y al 

extender la muestra. 

¶ Limpie permanentemente las superficies de trabajo con un paño impregnado con 

hipoclorito de sodio a 5000 ppm. 
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¶ Laminas, placas, porta objetos y laminillas de examen en fresco deben ser 

depositas en un recipiente de boca ancha, rotulado ñcontaminadoò, en soluci·n de 

hipoclorito de sodio a 5000 ppm de 10 a 20 minutos, al terminar la lectura. 

¶ Separe porta objetos, cubre objetos y laminillas. 

¶  Lavado en solución jabonosa y enjuague con abundante agua. 

¶ Secado en horno, o secado manual. 

¶ Limpie la centrífuga con un paño impregnado de hipoclorito a 5000 ppm, después 

con jabón y un paño impregnado de agua 

¶ Deseche la orina en la poceta dejando correr agua por 3 minutos. 

 

¶ Deseche los frascos vacíos de orina en bolsa roja y envíelos al incinerador. 

¶ Utilice en forma permanente delantal o bata plástica, guantes de látex, mascarilla 

con visera o gafas. 

¶ Para aseo utilice guantes de caucho. 

¶ Realice los procedimientos empleando las técnicas correctas para minimizar el 

riesgo de aerosoles, gotitas, salpicaduras o derrames. 

 

Microscopia en parasitología 

 

¶ Reciba las muestras y limpie con una compresa la parte externa del recipiente que 

las contiene. 

¶ Marque y registre la entrada. 

¶ Realice los procedimientos empleando técnicas correctas para minimizar el riesgo 

de aerosoles, gotitas, salpicaduras o derrames. 

¶ Lo fundamental es el uso de centrifugadoras con carcaza. 

¶ Evite al máximo la ruptura de laminillas durante el montaje del sedimento y al 

extender la muestra. 

¶ Láminas, placas, portaobjetos y laminillas de examen en fresco deben ser 

depositadas en un recipiente de boca ancha, rotulado como contaminado. 

¶ Separe portaobjetos, cubreobjetos y laminillas. 

¶ Utilice permanentemente delantal o bata plástica, guantes de látex, mascarilla con 

visera. 

¶ Para aseo utilice guantes de caucho. 

¶ Utilice en forma permanente elementos de protección individual, como delantal 

plástico, guantes, mono gafas y bata. 

¶ En caso de contaminación del delantal plástico, cámbielo tan pronto como sea 

posible. 

¶ Emplee los guantes en forma sistemática durante la atención de los pacientes y el 

manejo de las muestras biológicas. 

¶ En caso de ruptura de guantes, retírelo, lávese las manos con abundante agua y 

jabón. Deseche los guantes en bolsa roja y colóquese unos nuevos. 
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¶ Si presenta lesiones o dermatitis en sus manos, debe evitar todo contacto directo 

con sangre o secreciones, o manipulación de equipos contaminados 

¶  En caso de salpicadura en mucosas o piel intacta, lave con abundante agua. 

 

Normas de bioseguridad para radiología 

 

¶ Portar el dosímetro en el vestido de trabajo. 

¶ Utilizar el chaleco plomado para los procedimientos que requieran de radio 

protección. 

¶ No fumar ni consumir alimentos en el servicio. 

¶ Efectúe desinfección y limpieza en el área de procedimiento empleando las 

técnicas correctas y las diluciones adecuadas de los desinfectantes, de acuerdo a 

los Procedimientos básicos de limpieza y desinfección. 

¶ En caso de requerir toma de exámenes a pacientes con síntomas sospechosos 

para COVID 19 el funcionario de Radiología hará uso de los elementos espaciales 

para tratar este tipo de pacientes, disminuyendo el contacto con el paciente y 

realizando la respectiva desinfección del área de radiología e imágenes. 

 

Normas de bioseguridad para el servicio de odontología 

 

¶ Retirarse los artículos de las manos como joyas, relojes. Etc. 

¶ No utilizar esmalte para las uñas. 

¶ Utilice permanentemente mascarilla, guantes, careta, bata y gorro en todos los 

procedimientos que supongan la posibilidad de sangrado con o sin salpicadura. 

¶ Cambie los guantes entre usuario y usuario. 

¶ Si los guantes se perforan o se rompen durante el tratamiento, deben ser 

cambiados tan pronto la seguridad del paciente así lo permita, en estas 

circunstancias se debe proceder al lavado de manos y recambio de guantes para 

finalizar la atención del paciente. 

¶ Lávese las manos teniendo en cuenta los 5 momentos del lavado de manos. 

¶ Las agujas desechables no deben ser removidas manualmente antes de ser 

desechadas. 

¶ Las servilletas donde se coloca el instrumental deben ser cambiadas entre 

usuario y usuario. 

¶ Las superficies de contacto clínico deben ser desinfectadas entre usuario y 

usuario. 

¶ El material y los equipos de trabajo deben descontaminarse, desinfectarse o 

esterilizarse después de cada procedimiento, teniendo en cuenta si son 

elementos críticos o semicríticos. 

¶  Elementos críticos: fórceps, limas de hueso y todo instrumental que penetre tejido 

blando o hueso. Estos instrumentos deben ser esterilizados. 
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¶ Elementos semicríticos: espejos, condensadores de amalgama, piezas de mano y 

todo aquel elemento que no penetra hueso, pero entra en contacto con tejidos 

orales. Estos elementos deben ser desinfectados y en lo posible esterilizados ya 

que la esterilización por medio de soluciones químicas no puede ser monitoreada 

biológicamente. 

¶ Los instrumentos que han sido esterilizados por medio de soluciones químicas 

deben ser manipulados de forma aséptica, enjuagados y lavados con agua estéril 

y luego deben ser secados con toallas estériles. 

¶ Las mangueras de los eyectores y de las piezas de mano, deben ser aireadas 

cinco segundos al inicio de la jornada laboral, y entre usuario y usuario en la 

escupidera. 

¶ Los instrumentos descartables de uso único como los eyectores, cuñas, puntas 

plásticas protectoras de jeringa triple, cepillos de profilaxis, deben usarse para un 

solo usuario y desecharse adecuadamente. Estos elementos no fueron diseñados 

para ser limpiados, desinfectados o reutilizados 

 

 Normas de bioseguridad para el servicio de vacunación 

 

¶ No guardar medicamentos, alimentos en la nevera dispuesta para el 

almacenamiento de biológicos. 

¶ Lavar las manos antes de: Sacar los paquetes fríos de la nevera, Antes de sacar 

los biológicos de la nevera, antes de aplicar la vacuna. 

¶ Lavar las manos después de: aplicar el biológico. Al terminar la jornada laboral. 

¶  Al partir la ampolla, los dedos se deben proteger con un algodón o gasa para 

evitar heridas. 

¶ Descartar en un contenedor de paredes rígidas exclusivo los frascos ampolla y 

frascos de los diluyentes. 

¶ Antes de iniciar el proceso de vacunación es necesario el alistar los elementos 

utilizados para el proceso de vacunación en una bandeja. 

¶ No se deben dejar los termos sobre el piso 

¶ En los casos de ruptura de una ampolla de un biológico se debe proceder según 

protocolo ante derrames. 

¶ Si una aguja cae accidentalmente al piso, no se debe intentar recogerla con la 

mano, sino utilizar una pinza para depositarla en el contenedor de paredes 

rígidas. 

¶ Utilice los Elementos de Protección Individual (guantes y mascarilla si es 

necesario, bata anti fluidos). 
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Normas de bioseguridad para toma de citologías 

 

Durante la toma de la citología es indispensable: 

 

¶ Debe utilizarse una bata por cada jornada de trabajo (día). En caso de no disponer 

de bata en material anti fluido, puede utilizarse un peto en material lavable, el cual 

debe estar limpio al inicio de cada jornada. 

¶ Utilizar Tapabocas y protectores oculares. 

¶ Realice la higienización de manos- lavado de manos según protocolo. 

¶ La paciente se colocará sobre camilla ginecológica enfundada con sabana 

desechable o funda de polietileno  

¶ se deben desechar en bolsas rojas rotuladas, los espéculos desechables, los 

guantes, las espátulas, cito cepillos y gasas, se deben desechar en los 

contenedores para disposición final de material biológico. Los cito cepillos se 

disponen en recipiente de paredes rígidas. 

¶ Los elementos metálicos utilizados en el procedimiento se le realiza limpieza y 

esterilización.  

¶ Recuerda que La ESE Hospital San Antonio del Tequendama tiene como política 

institucional la no reutilización de dispositivos 

 

Normas de bioseguridad para consulta externa, PyD y telemedicina 

 

¶ Aplique el protocolo de higienización de manos y elementos de protección 

necesarios 

¶ Durante procedimientos de rutina en el servicio, todo paciente deberá ser 

examinado con guantes cuando haya exposición a sangre. 

¶ Realice limpieza y desinfección de equipos según protocolo 

¶ Recuerda que La ESE Hospital San Antonio del Tequendama tiene como política 

institucional la no reutilización de dispositivos 

¶ Recuerda que en consulta externa no se realiza procedimientos menores. 

 

Normas de bioseguridad para la ambulancia 

 

¶ El personal que trabaja en la ambulancia debe usar elementos de protección 

individual durante el traslado de paciente, como son guantes de látex desde el 

momento de recepción del paciente hasta la entrega en el sitio de destino; usar 

mascarilla de tipo quirúrgico y mono gafas o visor; una vez entregado en 

paciente en su sitio de destino se deben desechar los guates, la mascarilla y la 

bata. 

¶  Las áreas que no están destinadas para la atención del paciente, tales como 

la cabina de conducción pueden ser indirectamente contaminadas, por lo que 
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es necesario mantener el transporte de pacientes y familiares solamente en el 

área destinada para ello. 

¶ El personal debe prevenir la contaminación de superficies que no están 

directamente relacionadas con el cuidado del paciente: interruptores de luz, 

volantes etc. Para ello evite tocar innecesariamente los equipos de atención 

durante el traslado con las manos o guantes contaminados, ubique los equipos 

de tal manera que eviten el contacto con salpicaduras y evite poner artículos 

contaminados en las superficies sin protección. 

¶ La limpieza y desinfección debe realizarse posterior al traslado de cada 

paciente. Antes que nada, es preciso el lavado de manos y la colocación de los 

elementos de protección individual: guantes, gafas, gorro desechable, 

mascarilla quirúrgica, peto plástico 

 

 

Normas específicas de bioseguridad para el área de ropa hospitalaria 

 

¶ Siga rigurosamente las precauciones estándar. 

¶ Emplee los elementos de protección personal en forma estricta en el proceso del 

lavado: guantes tipo industrial, mascarilla, bata impermeable, botas y gorro 

¶ Recoja la ropa de las canecas del cuarto sucio ubicadas en cada uno de los 

servicios, utilizando los elementos de protección personal (guantes tipo industrial, 

mascarilla, bata impermeable y gorro). 

¶ No seleccione la ropa en las áreas de atención de pacientes. 

¶ Manipule con precaución la ropa para evitar heridas que puedan producirse por la 

presencia de elementos corto punzantes. Si se presenta la exposición o accidente 

biológico de manera inmediata debe direccionarse al servicio de urgencias en el 

cual se solicitará la papelería correspondiente del reporte al ARL dando respuesta 

sobre la institución a la cual debe dirigirse para la valoración, atención, tratamiento 

y seguimiento o autorizará al hospital para la atención de estos casos debe ser 

notificado. 

¶ Manipule lo menos posible la ropa contaminada independientemente del lugar de 

donde provenga tanto de pacientes como de personal médico. 

¶ La ropa contaminada debe disponerse en bolsas plásticas marcadas como ROPA 

CONTAMINADA teniendo la precaución de doblar las partes sucias hacia adentro 

y utilizando guantes para su manipulación. Deben quedar debidamente anudadas. 

¶ Maneje en forma separada la ropa sucia y la ropa contaminada. 

¶ Mantenga en óptimas condiciones de aseo los carros de transporte de ropa limpia, 

ropa sucia, así como el área destinada a la lavandería. 

¶ Para el traslado de la ropa limpia a los servicios, debe ser en carros plásticos 

lavables de limpios y cerrados para reducir el riesgo de contaminación microbiana. 
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¶ El almacenamiento de ropa limpia en los servicios debe ser en muebles limpios 

cerrados que se encuentran en el área de ropa limpia de cada servicio. 

 

Normas de bioseguridad en el servicio farmacia 

 

¶ Recuerde siempre lavarse las manos al ingreso al servicio. 

¶ La Farmacia debe mantenerse en óptimas condiciones de limpieza ya que la 

presencia de polvo y suciedad atrae a los insectos, ratas y hormigas que pueden 

dañar los medicamentos. 

¶ En todos los casos los comprimidos no se deben tocar con la mano. 

¶ Por razones de seguridad no se permite el acceso de terceras personas a la 

Farmacia. 

¶ Es imprescindible mantener el orden y la limpieza, por lo tanto, las manos deben   

lavarse   cuidadosamente   después   de cualquier manipulación. 

¶ Las personas que trabajen en de Farmacia deben portar la carne de   identificación 

para que el paciente/usuario lo identifique. 

¶ Durante la dispensación, después de tener contacto con las fórmulas médicas que 

lleguen al servicio, evitar el contacto de las manos con la boca, ojos y oídos. 

¶ Lavado de manos: Es útil para prevenir la infección cruzada entre pacientes, 

personal hospitalario y visitantes.  Se realiza con el fin de reducir la flora normal y 

remover la flora transitoria para disminuir la diseminación de microorganismos 

infecciosos. 

¶ Mantener el lugar de trabajo limpio y ordenado. 

¶ Realizar periódicamente la limpieza y desinfección de áreas y superficies. 

¶ Realizar periódicamente desinfección de las instalaciones.  

¶ Mantener los refrigeradores limpios. Almacenar exclusivamente los medicamentos 

que deben mantenerse en refrigeración. NO   ALMACENAR ALIMENTOS 

¶ Evite beber y comer cualquier alimento en el sitio de trabajo 

¶ Depositar las basuras en el sitio destinado para este fin siguiendo el procedimiento 

para el manejo de residuos 

¶ No manipular dinero durante el suministro de medicamentos 

¶ No disponer de medicamentos del servicio farmacéutico para uso personal. 

 

10. MANEJO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS Y SIMILARES 

 

Alistamiento de residuos 

Con el objetivo de prevenir la contaminación cruzada e tiene diseñada la ruta de recolección 

de residuos hospitalarios y el punto de acopio que brinda seguridad a usuarios, pacientes, 

funcionarios y comunidad en general. A continuación, se describe la ruta de recolección y 

acopio de residuos. 
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Para realizar la correcta disposición se cuenta en todas las instalaciones de la Institución, 

y en el área de aislamiento, las canecas señalizadas, con bolsas de recolección en 

polietileno de alta densidad, rotuladas como residuo peligroso y una cinta que indica que 

es residuo generado en área de atención por COVID 19.  

Manejo de los residuos en la habitación del paciente o zona Semicrítica 

Una vez depositados los residuos generados de la atención del paciente en la zona 

limpia en las bolsas y recipientes, se realiza el siguiente procedimiento: 

¶ Se aprieta y asegura con nudo bolsa de residuos. 

¶ Se remueve la bolsa de residuos del recipiente. 

¶ Se desinfecta el exterior de la bolsa de residuos con solución de Cloro-Agua. 

¶ Se pone la bolsa de residuos en otra bolsa adicional de residuos. 

¶ Se aprieta y asegura con nudo la bolsa de residuos. 

¶ Se desinfecta el exterior de la bolsa de residuos con solución Cloro- Agua 

¶ Se desinfectan los guantes de acuerdo a lineamientos de bioseguridad de la E.S.E. 

¶ Se almacenan los residuos en la ducha del paciente hasta que se remuevan hacia la 
zona critica. 
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Manejo de los residuos en la zona critica. 

Se cuenta con recipiente plástico y bolsas de color rojo con rotulo de residuo peligroso y 
se adelanta el siguiente procedimiento: 

¶ Se aprieta y asegura con nudo la bolsa de residuos. 

¶ Se remueve la bolsa de residuos del recipiente de residuos 

¶ Se desinfecta el exterior de la bolsa de residuos con solución Cloro Agua. 

¶ Se pone la bolsa de residuos en otra bolsa adicional de residuos. 

¶ Se aprieta y asegura con nudo la bolsa de residuos. 

¶ Se desinfecta el exterior de la bolsa de residuos con solución desinfectante. 

¶ Se desinfectan los guantes. 

¶ Se trapea y desinfecta el piso. 

¶ Se desinfectan los guantes. 

¶ Se remueven los guantes exteriores. 

¶ Se desinfectan los guantes internos. 

¶ Se ponen de nuevo unos guantes externos. 

Recolección interna de residuos. 

Para realizar la recolección y transporte interna de residuos, se asegura y garantiza el 
uso de los EPP por parte del personal de mantenimiento.  

¶ El procedimiento se realiza de manera coordinada entre el funcionario que realiza la 

actividad en zona Semicrítica y en zona Critica 

 

¶ Luego que el funcionario de mantenimiento de zona Critica haya dispuesto las bolsas de 

residuos dentro del vehículo de recolección interna de residuos, el personal funcionario 

que realiza la recolección y transporte interno, el encargado de realizar el transporte por 

la ruta de recolección establecida en la E.S.E.  

Almacenamiento central, tratamiento y disposición final 

¶ Una vez la empresa contratada para la disposición de residuos llega a la E.S.E, recogerá 

los residuos en el punto de acopio de residuos, minimizando el riesgo de contacto con 

los mismos. El punto de acopio está debidamente asegurado, señalizado y restringido 

para protección de usuarios y funcionarios.  
 

¶ Para residuos generados, la E.S.E solicita a la empresa contratada para la disposición, 

el certificado de procedimiento de incineración de los residuos peligrosos generados por 

la atención de pacientes con síntomas o con diagnóstico positivo para COVID 19. 
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ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DE LAS AMBULANCIAS FRENTE AL 

MANEJO DE RESIDUOS. 

 

En el manejo de los residuos generados en la atención en ambulancias se adelanta el 
siguiente procedimiento: 

¶ Se asegura el suministro y uso permanente de EPP de acuerdo a lo establecido en el 
presente protocolo. 
 

¶   Se garantiza la capacitación en uso de EPP, medidas de precaución, así como en 
los procedimientos de limpieza, desinfección y esterilización de nuestra E.S.E, 
reforzando las medidas excepcionales implementadas por la presente emergencia 
sanitaria. 

 

¶ Para realizar el manejo de los residuos en ambulancia, se realiza coordinación con el 

grupo PGIRH, y equipo de mantenimiento de la E.S.E para realizar la entrega de 

residuos de la ambulancia, generados por la atención en salud, dando el tratamiento de 

embalaje y bioseguridad respectivo para residuos peligrosos. 
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Alistamiento de residuos 

Las Ambulancias de la E.S.E cuentan con: 

¶ Recipiente plástico de color rojo, plástico, debidamente lavado y desinfectado en 

concordancia con el protocolo de desinfección de la E.S.E. 

¶ Stock de bolsas de color rojo, rotuladas con las palabras RESIDUOS BIOLÓGICOS 

(COVID- 19). Se realiza instalación de bolsa doble dentro del recipiente plástico. 

¶ Contenedor para el depósito de residuos Cortopunzantes (guardián). 

Manejo de residuos 

Una vez finalizada la recolección de residuos en los recipientes y bolsas de color rojo 

ubicados dentro de la ambulancia, se coordina con PGIRH y Mantenimiento, para realizar 

el proceso de entrega y traslado de la bolsa al punto de acopio. Para adelantar este 

procedimiento:  

¶ Se Aprieta y asegura con nudo la bolsa de residuos. 

¶ Se remueve la bolsa de residuos del recipiente de residuos. 

¶ Se desinfecta el exterior de la bolsa con solución desinfectante. 

¶ Se pone la bolsa de residuos en otra bolsa adicional de residuos. 

¶ Se aprieta y asegura con nudo la bolsa de residuo. 

¶ Se desinfecta el exterior de la bolsa de residuos con solución desinfectante de cloro 

agua. 

¶ Se desinfectan los guantes con que manipuló los residuos con solución desinfectante 

alcohol glicerinado al 70%. 

Almacenamiento central, tratamiento y disposición final. 

Una vez entregada la bolsa al funcionario encargado de la recolección, será llevada por la ruta 

sanitaria al punto de acopio. Por emergencia sanitaria se ha aumentado la frecuencia en el 

proceso de recolección de residuos. 

 

11. MEDIDAS ESPECIALES ADOPATDAS EN LA E.S.E PARA PREVENIR 

CONTAGIO Y PROPAGACIÓN DE COVID 19 EN EL PERSONAL SANITARIO. 

 

¶ Se ha realizado capacitación permanente al personal sobre las generalidades de la 

Pandemia, Medios de transmisión y medidas de prevención para adoptar en cada 

una de las áreas asistenciales, evitando así el contagio del personal de la entidad. 

¶ Se activó el Plan de Contingencias por Emergencia Sanitaria derivada del COVID 

19, en la que se adoptan medidas excepcionales para aumentar la capacidad 

operativa de la E.S.E, implementando las siguientes acciones: 
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- Cancelación de la consulta externa programada, implementando la Tele-Medicina como 

herramienta para no desproteger las necesidades de Salud de la Población. 

 

- Implementación de carpa de consultorio de Triage al exterior de la E.S.E para pacientes 

con síntomas respiratorios, cuyo personal está dotado de los elementos de protección 

individual aptos para tratar y descartar casos sospechosos. Esta medida permite que el 

resto de funcionarios de la Institución no estén expuestos directamente a personas con 

sospecha de COVID 19. 

 

- Determinación de zona de aislamiento para casos sospechosos de COVID 19 Y Zona de 

aislamiento para casos confirmados con COVID 19. Estas zonas debidamente 

señalizadas y restringidas cumplen con las características funcionales y permiten aislar 

al interior de la institución casos probables o sospechosos, protegiendo al resto de 

funcionarios de contagio probable. 

 

- Se ha garantizado al personal que deba tener contacto o ingreso al área de aislamiento, 

el suministro de los elementos de protección necesarios para prevenir contagio de 

COVID 19. 

 

- Se ha garantizado el dispositivo de mantenimiento, aseo y desinfección de la zona de 

aislamiento y demás instalaciones de la institución, como protocolo de Bioseguridad y 

prevención para el personal de funcionarios de la institución, dotando al personal que 

cumple esta actividad de los elementos de protección necesarios para que cumpla su 

labor de manera segura. Esta actividad de desinfección se realiza con solución 

desinfectante compuesta por Hipoclorito de sodio y agua en solución de 5 ml de cloro 

por cada litro de agua. 

 

- Se ha garantizado el correcto almacenamiento y disposición de los insumos para 

desinfección empleados en el proceso, garantizando la seguridad al personal sanitario y 

usuarios de los servicios de la entidad. 

 

- Se ha garantizado la disposición de residuos sólidos con su respectiva ruta para 

garantizar el tratamiento y disposición de los mismos por la empresa contratada, 

previniendo posibles contagios del personal sanitario y demás personas que puedan 

manipular estos residuos. 

 

-  Se ha realizado el proceso de desinfección permanente de la ambulancia empleada para 

el transporte de pacientes, así como la correcta capacitación y dotación de elementos de 
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protección al personal encargado de los traslados, de acuerdo a las guías del Ministerio 

de Salud y Protección Social, diseñados para este fin. 

 

- Se ha intensificado la actividad de Bioseguridad en nuestra institución, concientizando al 

personal de la preparación que debemos tener para atender posibles casos en nuestra 

entidad, capacitando y divulgando protocolos, guías y lineamientos de la autoridad 

sanitaria para garantizar la protección del Talento Humano de nuestra institución, y la 

óptima prestación del servicio de salud, como ha sido nuestra permanente característica. 

 

- Se realiza el monitoreo de las condiciones de salud de los funcionarios de la E.S.E 

Hospital San Antonio del Tequendama, mediante el autoreporte, el cual se realiza de 

manera semanal, realizando las recomendaciones que en cada caso haya a lugar. 

 

- Se realiza monitoreo de temperatura a todas las personas que ingresen a las instalaciones, 

funcionarios, pacientes y visitantes. Lo anterior con el ánimo de minimizar el riesgo de 

presencia de personas con síntomas en nuestra E.S.E. 

 

12. PROCESO DE CAPACITACIÓN 

 

El tema de bioseguridad por tratarse de un riesgo prioritario identificado en nuestra 

institución, es tratado de manera permanente y ajustado a las directrices y nuevos 

procedimientos emitidos por la autoridad sanitaria. Por esta razón el plan de capacitación 

de la E.S.E enfatiza las intervenciones de riesgo biológico enfocadas a la bioseguridad, 

extremadas en la actualidad con la situación de emergencia sanitaria derivada de la 

aparición del SARS COV II COVID 19 en nuestro país. 

 

El presente documento es divulgado y puesto en práctica en actividades administrativas 

y asistenciales de nuestra institución. 
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